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2. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII y se adiciona la fracción VIII del 
artículo 19 a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
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3. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera de la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
y dictamen la Minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.  
 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 113, 117, 135, 150, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de conformidad con 
la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras.  
 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio.  

 
III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras.  
 

IV. En el capítulo de “RESOLUTIVO”, es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, 
mismo que se someterá a votación del Pleno del Senado de la República. 
 

I.  ANTECEDENTES 
 
1. En la Sesión del Senado de la República del 13 de julio de 2016, los Senadores Roberto Gil Zuarth e 
Hilda Flores Escalera, así como Senadores de diversos Grupos Parlamentarios, presentaron la Iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la Iniciativa a las Comisiones de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. 

 
3. En sesión del 27 de abril de 2017, la Cámara de Senadores aprobó el Dictamen de las Comisiones 

Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y Estudios Legislativos, Primera, relativo al Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de instituciones de Seguros y 
Fianzas y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, remitiéndose el 
expediente a la Cámara de Diputados de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 
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72 constitucional. 
 

4. Con fecha del 2 de mayo de 2017, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, con fundamento 
en el Artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, turnó la Minuta de referencia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su 
estudio y dictamen, con opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 
5. El 12 de diciembre de 2017, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 

aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

 

6. En la sesión del 14 de diciembre de 2017, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 
modificaciones por 391 votos, el Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley de instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad y se devuelve a la Cámara de Senadores para los efectos 
del inciso e) del artículo 72 constitucional. 

 
7. Con fecha 15 de diciembre de 2017, la Mesa Directiva del Senado de la República recibe la Minuta 

en comento y con fecha 7 de febrero de 2018, se turna a las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. 

 
II.  CONTENIDO DE LA MINUTA 

 
La Minuta aprobada en el Senado de la República iniciativa propone reformar el artículo 27 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para establecer que las instituciones de seguros y mutualistas que 
operen el ramo de gastos médicos dentro de sus pólizas ofrecerán como beneficio adicional la cobertura de 
riesgos derivados de gastos de la atención médica, programas de rehabilitación, terapias y los servicios 
médicos adicionales que requieran contratar las aseguradoras con carácter indemnizatorio, de acuerdo a las 
sumas aseguradas contratadas y el procedimiento de riesgo correspondiente. 
 
Por otra parte, no podrán rehusarse a recibir una solicitud por razón de raza, religión, orientación sexual o 
discapacidad del solicitante. Asimismo, asegurarán las medidas necesarias para auxiliar a la población con 
discapacidad en la atención, servicio y trato digno. 
 
Asimismo, pretende reformar el artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad para definir los términos: discapacidad, discapacidad física, discapacidad mental, discapacidad 
intelectual, y discapacidad sensorial. 
 
Por último, propone reformar el artículo 10 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, que establece que el Sector Salud expedirá a través de las instituciones de salud públicas y 
privadas un certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad, válido a nivel nacional. Señala la 
propuesta que los datos serán compartidos con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  
 
La Cámara de Diputados coincide con lo propuesto en la Minuta de la Cámara de Senadores en lo que se 
refiere a los artículos 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 2 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
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En el caso de la reforma propuesta al artículo 10 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, la Colegisladora, en su dictamen propone su desechamiento, plasmando en el considerando 
décimo segundo, la opinión de la Comisión de Asuntos para la Atención a Grupos Vulnerables; y en el 
considerando décimo tercero los argumentos de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, mismos que 
textualmente señalan lo siguiente: 
 

“DÉCIMA SEGUNDA. En adición a lo anterior, cabe hacer mención que el 7 de diciembre de 
2017, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta H. Cámara de Diputados emitió 
su opinión respecto a la Minuta que se dictamina, mediante oficio CAGV/530/2017, 
destacando entre sus considerandos lo siguiente:” 
 
II. y III. …. 
 
IV. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables opina como no favorable e incluso 
contraproducente la propuesta de modificación y adición del artículo 10 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, toda vez que denota una confusión 
sobre la responsabilidad de os registros de población, que son facultad del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) y la facultad para llevar a cabo censos y encuestas, que 
es del Instituto Nacional de estadística y Geografía. 
…. 
…. 
 
V. …. 
…. 
…. 
 
La modificación planteada no visualiza las funciones de RENAPO y el INEGI en el manejo de 
información estadística y el de los datos vinculados de los ciudadanos a través de la CURP: 
Es por esta razón que se propone eliminar loa modificación al artículo 10 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
VI. En consecuencia a lo expuesto en las consideraciones precedentes, la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables le propone a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, no 
aceptar la modificación y adición planteada para el artículo 10 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
  

 
DÉCIMA TERCERA. Atendiendo las consideraciones expuestas por la Comisión de Atención 
de Grupos Vulnerables, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide con los 
argumentos que plantean una situación contraproducente y controvertida en caso de 
aceptarse la propuesta de reformar el artículo 10 de la Ley General para los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que contiene la minuta en estudio. 
 
Dicha modificación modificaría obligaciones que no corresponden a la naturaleza de las 
entidades involucradas, perdiendo de vista el objetivo para el cual están diseñadas y 
establecidas las instituciones. 
 
En razón de lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuado 
eliminar la modificación al artículo 10 de la Ley General para los Derechos de las Personas 
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con Discapacidad, que propone la minuta de la Colegisladora. 
 

III.  CONSIDERACIONES 
 

Estas Comisiones Unidas Dictaminadoras consideran que los razonamientos realizados por la Colegisladora 
son atendibles  en sus términos, haciendo suyos sus argumentos, en el sentido de aprobarse las reformas al 
artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; y al artículo 2 de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad.  
 
En el caso del artículo 10 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que la 
Colegisladora desecha, estas Comisiones Unidas Dictaminadoras, coinciden con su argumentación, misma 
que se encuentra en el capítulo de Considerandos de este dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO  
 
ÚNICO. – Por lo anteriormente expuesto y fundado, los senadores integrantes de las Comisiones Unidas de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, que suscriben este dictamen, someten a 
consideración de esta Soberanía, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
ARTICULO PRIMERO. - Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del Artículo 27 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27. ….  
 
I a III. …. 
 
IV. …. 
 
Igualmente, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas para operar este ramo, para 
el caso de riesgos que puedan afectar la persona del asegurado generándole una discapacidad ofrecerán 
como cobertura dentro de un producto o beneficio adicional, que ampare el pago de gastos derivados de 
la atención médica, programas de rehabilitación, terapias rehabilitadoras y los servicios médicos 
adicionales que requieran los asegurados que sean necesarios para la atención de dicha discapacidad, de 
acuerdo con las sumas aseguradas y coberturas contratadas, esto mediante el procedimiento de selección 
de riesgo correspondiente y diseño del producto o beneficio adicional que se ofrezca al mercado para la 
cobertura de riesgos futuros, que preserve las condiciones técnicas y financieras del seguro y la 
sustentabilidad de las mutualidades de las que formen parte.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - Se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII y XIII, recorriéndose las subsecuentes en su 
orden, al artículo 2, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
I a VIII. … 
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IX. Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
 
X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema 
neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del 
movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
 
XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado 
a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta 
su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás; 
 
XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 
pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás, y 
 
XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, 
tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
 
XIV. a XXXIII. …. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
SEGUNDO. - El Ejecutivo Federal elaborará a través del o de los institutos que la misma designe para este fin, 
dentro de los 365 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, un estudio sobre la 
probabilidad de ocurrencia de riesgos que puedan afectar las personas del asegurado generándole una 
discapacidad, así como los costos asociados a su atención. 
 
TERCERO. - El estudio mencionado en el artículo anterior será con cargo al presupuesto del Instituto o 
Dependencia que el Ejecutivo Federal designe para su realización.  
 
CUARTO. - Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas tendrán un plazo de 180 días 
naturales contados a partir del vencimiento del plazo establecido en el Artículo Transitorio Segundo, para 
presentar a registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la o las coberturas de que se trata; 
 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a los seis días del mes de marzo de dos mil dieciocho. 
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17. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda de la LXIII 
Legislatura del Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del Artículo 5 de la Ley de las 
Personas Adultas Mayores; y se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance que tenía la 
propuesta de reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 12 de octubre del 2017, la presidencia de la cámara de senadores recibió de la colegisladora 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del Artículo 5 de la Ley de las Personas 
Adultas Mayores; y se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
2. Con misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y 
dictamen. 
 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La presente iniciativa plantea establecer la equidad de oportunidades en el acceso al trabajo, jornadas 
laborales y salarios dignos. 

 
CONSIDERACIONES 

1. Con la presente iniciativa tenemos por entender que si bien es cierto uno de los puntos principales 
es el tener un mejor alcance para las personas adultas mayores, como se es citado en la Convención 
Interamericana de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el ejercicio de sus derechos y 
garantías.  
Pues esto se remarca en su Artículo primero que a la letra dice: 

 
Articulo 1 El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce 
y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad. 



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 764 
 

Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una limitación a derechos o beneficios más 
amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional o las legislaciones internas de los Estados 
Parte, a favor de la persona mayor. 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en esta Convención no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 
Los Estados Parte solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos 
establecidos en la presente Convención mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la medida en que no contradigan el propósito y razón de los 
mismos. 
Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin 
limitaciones ni excepciones. 
 

2. Es por tal motivo que también lo interpretamos de conformidad con el Artículo 1 Y 5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que nos hablan sobre el derecho de las 
persona. El trabajo y el ejercicio del mismo, que a su letra dicen: 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea  
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial. 
 
La Ley determinará en cada Entidad Federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
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Resuelve 
 

ÚNICO: Se aprueba con modificación la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. 

 
Único. - Se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: 
 

I. … 
II. … 

 
III. Condicionar, limitar, o restringir las oportunidades de empleo, permanencia o ascenso laborales. 
 
IV. a XXXIV. … 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 
 
 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de senadores a 6 de marzo de 2018 
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4. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 9 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda de la LXIII 
Legislatura del Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del Artículo 5 de la Ley de las 
Personas Adultas Mayores; y se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance que tenía la 
propuesta de reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 12 de octubre del 2017, la presidencia de la cámara de senadores recibió de la colegisladora 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del Artículo 5 de la Ley de las Personas 
Adultas Mayores; y se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
2. Con misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y 
dictamen. 
 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La presente iniciativa plantea establecer la equidad de oportunidades en el acceso al trabajo, jornadas 
laborales y salarios dignos. 

 
CONSIDERACIONES 

3. Con la presente iniciativa tenemos por entender que si bien es cierto uno de los puntos principales 
es el tener un mejor alcance para las personas adultas mayores, como se es citado en la Convención 
Interamericana de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el ejercicio de sus derechos y 
garantías.  
Pues esto se remarca en su Artículo primero que a la letra dice: 

 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 767 
 

  

Articulo 1 El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce 
y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad. 
Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una limitación a derechos o beneficios más 
amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional o las legislaciones internas de los Estados 
Parte, a favor de la persona mayor. 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en esta Convención no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 
Los Estados Parte solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos 
establecidos en la presente Convención mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la medida en que no contradigan el propósito y razón de los 
mismos. 
Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin 
limitaciones ni excepciones. 
 

4. Es por tal motivo que también lo interpretamos de conformidad con el Artículo 1 Y 5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que nos hablan sobre el derecho de las 
persona. El trabajo y el ejercicio del mismo, que a su letra dicen: 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea  
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial. 
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La Ley determinará en cada Entidad Federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título para su 
ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
 

Resuelve 
 

ÚNICO: Se aprueba con modificación la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN. 

 
Único. - Se reforma la fracción III del Artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 9.- Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: 
 

III. … 
IV. … 

 
III. Condicionar, limitar, o restringir las oportunidades de empleo, permanencia o ascenso laborales. 
 
IV. a XXXIV. … 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 
 
 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de senadores a 6 de marzo de 2018 
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5. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda de la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fueron turnadas para su 
estudio y dictamen diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto por distintos Senadores de la República, por 
las que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

Estas Comisiones, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 113, 117, 135, 150, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de conformidad con 
la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo de turno para el Dictamen de las referidas Iniciativas y de los trabajos previos de las 
Comisiones Dictaminadoras.  
 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO” se sintetizan las propuestas de reformas en 
estudio.  

 
III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras, 
que se realizará agrupándolas por grandes temas.  

 
IV. En el capítulo de “RESOLUTIVO”, es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el 

tema, mismo que se someterá a votación del Pleno del Senado de la República. 
 

 

 

ANTECEDENTES 

1. Estas Comisiones Unidas coincidieron en la pertinencia de analizar y determinar, en primera instancia, la 
totalidad de iniciativas presentadas y turnadas a cualquiera de ellas que tuvieran como elemento esencial 
una propuesta de reforma o adición a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Dichas Iniciativas son las siguientes: 
 
a) En la Sesión del Senado de la República del 02 de enero de 2017, la Senadora Yolanda de la Torre Valdez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 
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Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, en materia de asistencia personal. 
 
Se turnó a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
fecha del 05 de enero de 2017. 
 

b) En la Sesión del Senado de la República del 26 de abril de 2016, el Senador Félix González Canto 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III y se adiciona un segundo párrafo a la fracción 
II del artículo 12 de la General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

c) En la Sesión del Senado de la República del 28 de abril de 2016, la Senadora María de los Ángeles 
Verónica González Rodríguez integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 42 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

 
d) En la Sesión del Senado de la República del 14 de diciembre de 2015, el Senador Alejandro Tello 

Cristerna integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

e) En la Sesión del Senado de la República del 11 de diciembre de 2014, la Senadora Lorena Cuéllar 
Cisneros integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de empleo y reinserción productiva. 
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda.  
 

f)  En la Sesión del Senado de la República del 04 de octubre de 2012, la Senadora Rosa Adriana Díaz 
Lizama integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad . 

 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

CONTENIDO 
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A continuación se presenta en orden cronológico, como se muestra en el apartado de “Antecedentes”, la 
mención específica del propósito de cada una de las iniciativas presentadas para su análisis y dictamen. 

1. Iniciativa presentada por la Senadora Yolanda de la Torre Valdez, referente al inciso a) del apartado 
anterior. 

La Iniciativa menciona que pretende diversas adiciones en materia de inclusión de las personas con 
discapacidad a fin de adoptar mejores prácticas en la acción gubernamental para el alcance de sus derechos. 

La Iniciativa propone en primer término incorporar las acciones necesarias para la actuación de las 
autoridades respecto a los principios de inclusión y accesibilidad. El principio de inclusión es una innovación 
dentro del marco jurídico nacional que ya se ha propuesto ante el Pleno de la Cámara de Senadores, que, de 
manera enunciativa y no limitativa, pretende dirigir el accionar de la política pública en México sobre la 
inclusión de las personas con discapacidad, de acuerdo a las siguientes directrices:  
1. El Estado reconoce que la Discapacidad es una condición que conjuga las características físicas, sensoriales, 
intelectuales o psicosociales de las personas, con una omisión por parte de la sociedad, lo que resulta en una 
interacción restringida de las mismas con su entorno, lo que tiene como consecuencia un acceso limitado a 
sus derechos humanos.  
2. El Estado en el momento de generar alguna política pública comprende que las personas con discapacidad 
requieren ciertos ajustes para acceder a sus derechos en igualdad de condiciones. Si esta premisa se ignora 
con frecuencia las personas con discapacidad estarán en desventaja frente a sus pares con discapacidad.  
3. El Estado debe reducir las acciones asistenciales, para enfocarse en el diseño y desarrollo de políticas 
públicas que promuevan el empoderamiento de las personas con discapacidad, con autonomía e 
independencia.  
4. El Estado tendrá siempre la atribución de consultar a las personas con discapacidad y las organizaciones 
que los representan, en todos los procesos de diseño y ejecución de políticas públicas, sea que estén 
enfocadas directamente a este grupo social 
 
En este sentido, es necesario incorporar dos acciones pendientes que la Ley aún no considera, pero que la 
sociedad ha manifestado en diversas ocasiones, en primer lugar, la necesidad de contar con asistencia 
personal residencial y con animales de asistencia, ambos de alguna manera subrogados por el Estado o 
favoreciendo su incorporación como servicios públicos, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 1914 y 
2015 de la Convención. En este sentido se pretende incorporar la figura de la asistencia humana y animal 
definiéndola como una acción de accesibilidad necesaria para que las personas con discapacidad puedan vivir 
en comunidad y movilizarse con independencia. 
 
 
2.  Iniciativa presentada por el Senador Félix Arturo Canto, referente al inciso b) del  apartado anterior. 

NEGATIVO 
 
La Iniciativa menciona que a no discriminación es un principio transversal en el derecho internacional de 
derechos humanos. Se encuentra presente en sus principales tratados. El principio se aplica a toda persona 
en relación con todos los derechos humanos, y prohíbe la discriminación sobre la base de una lista no 
exhaustiva de categorías, tales como discapacidades, religión, sexo, raza, color, preferencias sexuales, y así 
sucesivamente. 

Un aspecto fundamental que incorporó la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad es 
el relativo a la educación inclusiva, entendido por ella la educación que propicia la integración de personas 
con discapacidad a los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos, lo cual es de suma importancia debido a que el asegurar la educación a los niños, 
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adolescentes y jóvenes discapacitados lleva aparejada una mejora en su calidad de vida puesto que –como a 
cualquier persona- la educación les permite obtener conocimientos indispensables para el desarrollo de 
múltiples habilidades, así como para su interacción social, cultural y económica. Además de que desde la 
perspectiva económica, la educación de una persona discapacitada hace de ella una persona productiva que 
no tiene necesariamente que depender de su familia o del Estado durante toda la vida. 

El prohibir el condicionamiento a la integración de las niñas, niños y adolescentes a la educación básica radica 
en la importancia de que adquieran toda una serie de conocimientos básicos indispensables para el 
desarrollo de múltiples habilidades, así como para su integración social, cultural y económica y de que los 
niños y adolescentes con discapacidad necesitan tanta educación como sus pares. 

Por lo que se pretende que las niñas y niños con discpacidad en el país tengan un acceso total al sistema 
educativo. 

3.  Iniciativa presentada por la Senadora María de los Ángeles González, referente al inciso c) del  apartado 
anterior. NEGATIVO 

La reticencia de la sociadad ante las personas con discapacidad resulta un problema serio para el desarrollo 
de estos ya que ni siquiera en los escenarios donde evidentemente pueden requerir ayuda e incluso, muestra 
acciones discriminatorias en contra de ellos, por lo tanto, además de las barreras físicas a las que se enfrenta 
este grupo vulnerable, también se encuentran con diferencias en el trato personal. 

Se debe reconocer que las personas con discapacidad son miembros de la sociedad que tienen los mismos 
derechos que los demás y por ende, merecen las mismas oportunidades que la población en general. 
 
Por lo tanto, es necesario que nuestro país asuma una postura de compromiso con estas personas y muestre 
la voluntad de garantizar los derechos humanos de toda su población de acuerdo con las disposiciones 
internacionales y lo establecido en el artículo 1° de la Constitución Política. 

En esta dirección, esta iniciativa pretende facultar al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad con el andamiaje legislativo necesario que permita hacer efectivos los derechos 
de las personas con discapacidad. 

4.  Iniciativa presentada por el Senador Alejandro Tello Cristerna, referente al inciso d) del  apartado anterior.  

La Iniciativa menciona que en primer término, debe señalarse que el análisis que se realice en materia de 
discapacidad debe hacerse a la luz de los principios de igualdad y de no discriminación. Lo anterior en virtud 
de que la regulación jurídica tanto nacional como internacional que sobre personas con discapacidad se ha 
realizado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia este sector social y, en 
consecuencia, propiciar unaigualdad material entre las personas. 

A la luz del modelo social, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada por las 
barreras que la organización social genera al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales. En tal virtud, la deficiencia individual es la que genera una diversidad funcional, 
misma que al ponerse en contacto con una barrera social produce una discapacidad. 
 
En virtud de las consideraciones vertidas, considero necesario modificar diversas disposiciones de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad a fin de ampliar el espectro de cobertura y 
aplicación de los principios referidos a la consecución de una situación óptima contextual para las personas 
con discapacidad. 
 

5.  Iniciativa presentada por la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, referente al inciso e) del apartado anterior. 
NEGATIVO 
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Menciona que las personas con discapacidad se ven en la necesidad de cubrir costos adicionales de asistencia 
personal, atención médica o dispositivos auxiliares, además de medicamentos o servicios de atención a la 
salud. En parte debido a estos gastos, es probable que las personas con discapacidad y sus familias sean más 
pobres que las personas sin discapacidad con unos ingresos similares, sin embargo, el mayor problema que 
enfrentan sigue siendo la exclusión que agrava sus condiciones de vida al no permitirles la incorporación a la 
vida laboral y productiva. 

Si reconocemos que en nuestro país todas las personas tenemos derecho – al menos escrito-  a tener un 
trabajo que nos permita recibir un ingreso económico y gozar de prestaciones laborales y de seguridad social, 
es necesario garantizar que esas condiciones se cumplan para la población con discapacidad. 
 
Tomando en cuenta que el artículo 5º de la Constitución Política y el artículo 4º de la Ley Federal del Trabajo, 
señalan que a ninguna persona se le puede impedir, se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 
que le acomode, siempre y cuando sean lícitos, debemos garantizar que las personas con discapacidad 
puedan incorporarse a las actividades que elijan. 
Así esta propuesta plantea que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de un programa de 
financiamiento, apoye a las empresas y centros laborales para que realicen obras tendientes a mejorar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 

6.  Iniciativa presentada por la Senadora Adriana Díaz Lizama, referente al inciso f) del apartado anterior.  

La Iniciativa que se dictamina, conjunta una serie de disposiciones en pro de mejorar la normatividad 
encargada de velar por los derechos de las personas con discapacidad. Lo que trata de modificar en sentido 
general son ciertas conceptualizaciones dentro de la norma, la atribución del manejo de las subvenciones 
por parte del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad y por último 
otorgar nuevas facultades al Sistema Nacional para el desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

 

De forma particular la iniciativa pretende: 

- Modificar los conceptos de Comunidad de Sordos, Igualdad de Oportunidades y de Persona con 
discapacidad, a fin de usar un lenguaje más claro y preciso. 

- Establecer que por Situación Comparable se, entiende aquel hecho en que converjan circunstancias de 
modo, tiempo y lugar idénticas, y mayormente en situación de elección entre una persona con cualquier 
discapacidad y otra persona que no la posea. 

- Incluir como uno de los principios que deberán observar las políticas públicas la procuración de la 
contribución, asistencia y protección a cargo de la familia respecto de las personas con discapacidad en el 
goce de sus derechos 

- Facultar al titular del Poder Ejecutivo Federal para estimular la participación de la familia, a través de 
subvenciones 

- Incorporar presupuesto a los municipios para alcanzar los objetivos de esta Ley 

- Proteger la privacidad de las personas con discapacidad.  

 
CONSIDERACIONES 
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Conceptualización 

1.        Las personas con discapacidad, como ya lo hemos repetido en varias ocasiones tienen el derecho 
inalienable de  que les sean respetados y se les haga valer sus derechos humanos, en este sentido es 
necesario que la legislación vigente debe de estar evolucionando y yendo hacia una mejor dirección 
constantemente debido a las nuevas necesidades y al mejoramiento en la calidad de vida de las personas con 
discapacidad.  

Es por ello que resulta indispensable que las leyes sean lo más claras posibles, así que en el rubro de la 
conceptualización es importante añadir ciertos conceptos que resultan importantes para comprender mejor 
y para añadir certidumbre a la legalidad de las mismas. 

Aún existen conceptos que necesitan ser agregados a la Ley General que estamos tratando, cabe mencionar 
que estas adiciones deben de ir en sentido del tema y con un propósito claro. 

2.           Es de suma importancia que las personas que desempeñan cargos en relación con personas con 
discapacidad se encuentren correctamente capacitadas y puedan brindar el mejor servicio posible a este 
sector de la población. La “Asistencia Personal” debe de estar certificada para que se logren los resultados 
esperados. 

3.           En el término de “Accesibilidad Universal” nos parece que aunque es una amplitud del concepto, el 
simple término “Accesibilidad” contiene más ideas y es posible manejarlo en diferentes ámbitos dentro de 
la ley para referirse a muchas más acciones. 

En todo caso se podría agregar además del concepto de sólo accesibilidad para reforzar el mismo y tener 
varias aristas de utilización. 

4.      En el caso de la llamada “Eficacia Horizontal” creemos que resulta de vital importancia comprometer y 
hacer parte a los mismos ciudadanos del cuidado, protección y respeto hacia las personas con discapacidad, 
así que este concepto ayuda a abrir el horizonte de acción para este sector. 

5.            La “Comunidad de Sordos” en el país se refiere a un grupo de personas con ciertas características 
que comparten y que los hace pertenecer a dicha comunidad, es importante mencionar que aunque si se les 
puede catalogar como una comunidad no es posible transferirlo a un “grupo social” ya que este se refiere a 
un término genérico que se refiere a un número de personas que interactúan entre ellas para conseguir un 
objetivo común y diverso. Se dice que es la parte más explícita de la estructura social.  

Un conjunto de personas con las mismas características sin que necesariamente tengan que perseguir un 
objetivo en común, sería una conceptualización más acertada para un grupo con un problema de salud similar 
en este caso la sordera. 

6.             Por otro lado, el concepto “Igualdad de Oportunidades” busca una meta y como lo menciona la 
misma iniciativa resulta importante esclarecer el objetivo que se pretende alcanzar con la definición de 
igualdad de oportunidades y esta se adecúa más a que las personas con discapacidad buscan esta igualdad 
de oportunidades para alcanzar las mismas condiciones que tienen todos los demás, por lo tanto la 
conceptualización de la presente Ley General resulta poco clara y es conceptualizada por medio del mismo 
concepto resultando en un pleonasmo. 

7.           En el caso del concepto de “Persona con Discapacidad” el cual resulta fundamental para los usos de 
esta Ley, parece que al querer agregar a “las actitudes” de la sociedad como un impedimento para el correcto 
desarrollo de una persona con discapacidad en la sociedad resulta repetitivo, ya que en el texto ya se 
encuentran incluidos estos impedimentos como “barreras” por lo que agregar “actitudes” a la 
conceptualización resulta poco aclaratorio, como si los impedimentos que enfrentan las personas con 
discapacidad sólo se redujeran a los comportamientos de la sociedad. 
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Protección del Estado hacia las Personas con Discapacidad  

2.          Como bien se menciona en la misma Ley General, el Estado por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL), y en conjunto de los preceptos legales establecidos por la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad por parte de la ONU, y cito: 

Capítulo VI DESARROLLO SOCIAL 
Artículo 21.  
La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el derecho de las personas con discapacidad a un mayor índice 
de desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a 
la mejora continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de discapacidad. Para estos 
efectos, realizará las siguientes acciones:  
I. Establecer medidas que garanticen el acceso de las personas con discapacidad en todas las acciones, 
programas de protección y desarrollo social y estrategias de reducción de la pobreza, en observancia de todas 
aquellas disposiciones que les sean aplicables de la Ley General de Desarrollo Social; 
II. Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia social para personas con discapacidad 
en situación de pobreza, abandono o marginación, incluidos servicios de capacitación, asistencia financiera 
y servicios de cuidados temporales, los cuales se extenderán a las regiones rurales y comunidades indígenas;  
III. Promover la apertura de establecimientos especializados para la asistencia, protección y albergue para 
personas con discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, y  
IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las condiciones sociales y permita potenciar las 
capacidades de las personas con discapacidad. 
 
Por lo que ya existe en la legislación la proteccion y respeto y promoción hacia las personas con discapacidad 
por parte del Estado 
 
 
 
Movilidad 
Es una de las prioridades más importantes para la protección de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad que este sector cuente con todo lo necesario para desenvolverse dentro de la sociedad. La 
movilidad permite a las personas de este sector mayor independencia y mejor calidad de vida en grandes 
proporciones. Como se menciona en la Convención en su artículo 20: 

Artículo 20 

Movilidad personal 

 Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de 
movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas: 

a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento que deseen 
a un costo asequible; 

b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso 
poniéndolos a su disposición a un costo asequible; 

c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con estas personas 
capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad; 

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo a que 
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tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad.   

Donde también México como Estado Parte de la Convención lo ha plasmado en la Ley vigente sobre este 
tema: 

Capítulo IV Accesibilidad y Vivienda  
Artículo 16.  
Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se 
deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en 
instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 
Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda 
se establecen en la normatividad vigente. Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, 
regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 
Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones:  
I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas 
en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas legales, elaboración de 
reglamentos o normas y la certificación en materia de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas;  
II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la accesibilidad en las 
instalaciones públicas o privadas, y  
III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de sus 
actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y 
permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido 
cualquier restricción mediante la que se impida el ejercicio de este derecho 
Por lo que también se aseguró que por medio de esta norma, las personas con discapacidad cuenten con vías 
de comunicación, transporte y desarrollo urbano. Se han realizado grandes esfuerzos para que este sector 
cuente con todo lo necesario en materia de movilidad y accesibilidad. 
 
Situación Comparable 

1.            En lo que respecta a las adiciones del artículo 4 y 5, que hablan de una definición más amplia al 
concepto de “situación comparable” y de una adición a los principios que se deben de observar en las 
políticas públicas referentes al tema de discapacidad, respectivamente. 

En el primer párrafo del artículo 4 que menciona que: “Las personas con discapacidad gozarán de todos los 
derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, 
condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otra característica propia de la condición humana 
o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o 
corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable 
que otra que no lo sea, en una “situación comparable.”  

Queda claro que lo que se trata es de que las personas con discapacidad sean tratadas en un ambiente de 
total igualdad ya sea con personas con o sin discapacidad. 

 

Principios que rigen la Ley General en sus Políticas Públicas 

1.             En el segundo punto, en la modificación al artículo 5 referente a los principios en las políticas 
públicas, se pretende agregar la procuración y protección de la familia a cargo de una persona con 
discapacidad. En este sentido un principio como lo son la no discriminación, la igualdad y la transversalidad, 
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por mencionar algunos ejemplos, si tienen cabida en este artículo, más el tratar de incluir el velar por la 
familia de una persona con discapacidad en este contexto queda fuera de ámbito, es claro que se le debe de 
brindar cuidado a las personas encargadas de una persona con discapacidad ya sea familiar u otro, pero no 
sobre los principios que se necesitan para el buen desarrollo de políticas públicas dirigidas a este sector. 

Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 

1.       Los apoyos económicos o subvenciones procedentes por parte del gobierno para algún particular, en 
este caso para alguna persona con discapacidad, para familiares directos o personas que estén al cargo de 
las mismas se encuentran registrados en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y específicamente en el 
informe “Presentación y Análisis del Inventario 2012-2013” por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

De acuerdo entonces con el CONEVAL existen 9 programas de ámbito federal que otorgan alguna clase de 
apoyo a las personas con discapacidad ya sea directa o indirectamente. Estos programas velan por el 
desarrollo personal y social de las personas con discapacidad y también por sus familias.  

Y son estás instituciones las encargadas de acuerdo a su alcance, en otorgar, controlar y evaluar el uso de los 
apoyos otorgados.  

Como es posible constatar existen medios de apoyo por parte de distintas secretarías, los cuales ya se 
encuentran considerados y por ende en el Presupuesto de Egresos de cada año correspondiente. Estos son 
apoyos federales enfocados en la atención hacia las personas con discapacidad por lo que el establecer 
nuevas subvenciones necesitaría de un estudio más profundo en materia fiscal y económica así como un 
reordenamiento de los programas de apoyo ya existentes. 

Protección de Datos Personales 
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1.           La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, brinda las herramientas 
jurídicas necesarias para hacer frente a posibles actos contra nuestra privacidad.  

La Ley que mencionamos en el párrafo anterior tiene por objeto, el tratamiento de datos personales que 
obren en soportes físicos o electrónicos, que hagan posible el acceso a los datos personales con arreglo a 
criterios determinados, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, 
procesamiento, almacenamiento y organización. Y se consideran fuentes de acceso público: 

I. Los medios remotos o locales de comunicación electrónica, óptica y de otra tecnología, siempre que 
el sitio donde se encuentren los datos personales esté concebido para facilitar información al público y 
esté abierto a la consulta general; 

II. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica; 

III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su normativa, y 

IV. Los medios de comunicación social. 

En este sentido, es posible corroborar que los datos personales de cualquier individuo perteneciente a la 
sociedad mexicana tiene alcance en esta Ley Federal, incluidas las personas con discapacidad, es por ello que 
parece innecesario crear un apartado acerca de la “privacidad” de las personas con discapacidad y mucho 
menos crear todo un capítulo en relacióna este tópico.  

Es por ello, que analizando las Iniciativas propuestas, y por las consideraciones anteriormente expuestas y 
fundadas, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a aprobación de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman las fracciones VII y XVII del artículo 2, la fracción XI del artículo 5, la fracción 
III del artículo 7; se adicionan las fracciones IV y XIII al artículo 2 y las fracciones XII y XIII al artículo 5, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, todos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Asistencia Personal: Es el servicio personal que ayuda a realizar las actividades cotidianas y de cuidado 
personal a una persona con discapacidad dificultad para realizarlas por sí misma, de acuerdo a un contrato 
de servicios o por vía voluntaria, el cual cumple con la capacitación y certificación para realizar esta actividad; 
 
V. Ayudas Técnicas. … 
 
VI. Comunicación. … 
 
VII. Comunidad de Sordos. Aquel conjunto de personas, cuyos miembros tienen alguna deficiencia del 
sentido auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral; 
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VIII. Consejo. … 
 
IX. Convención. … 
 
X. Discriminación por motivos de discapacidad. … 
 
XI. Diseño universal. … 
 
XII. Educación Especial. … 
 
XIII. Eficacia Horizontal. Se refiere a la exigencia de los principios contenidos en esta Ley tanto a las 
autoridades, así como a los particulares. 
 
XIV. Educación Inclusiva.  
 
XV. Estenografía Proyectada. 
 
XVI. Estimulación Temprana. … 
 
XVII. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, con objeto alcanzar las 
mismas condiciones con el resto de la población; 
 
XVIII. Lenguaje. … 
 
XIX. Lengua de Señas Mexicana. … 
 
XX. a XXX. … 
 
Artículo 5. … 
 
I. a X. … 
 
XI. La transversalidad; 
 
XII. El diseño universal; 
 
XIII. La eficacia horizontal, y 
 
XIV. Los demás que resulten aplicables. 
  
Artículo 7. … 
  
I. y II. … 
 
III. Elaborar e implementar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, en lo que corresponda, 
programas de educación, capacitación, formación y especialización para la salud en materia de discapacidad 
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y asistencia personal, a fin de que los profesionales de la salud y servicios relacionados a la asistencia y 
cuidado personal, proporcionen a las personas con discapacidad una atención digna y de calidad, sobre la 
base de un consentimiento libre e informado; 
 
IV a XII. … 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de senadores, a 31 de octubre de 2017 
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6. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 3º de la Ley General de 
Población. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables; y de Estudios Legislativos, Segunda de la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General de Población, en 
materia de inclusión de personas con discapacidad. 
 
Estas Comisiones, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 113, 117, 135, 150, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de conformidad 
con la siguiente: 
  
  

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las 
Comisiones Dictaminadoras. 
 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

 

 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Comisiones 
Dictaminadoras. 
 

  
 
 
 
 
 
  

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 20 de agosto del 2014, de la Senadora Hilda Esthela Flores Escalera, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presenta una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley General de Población, en materia de inclusión de personas con 
discapacidad. 
 

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la Iniciativa en comento a las 
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Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 

 
 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
La presente iniciativa tiene como objeto adicionar una fracción VII del artículo 3° de la Ley General de 
Población vigente, con la finalidad de que se considere establecer que la Secretaría de Gobernación 
promoverá ante las dependencias competentes o entidades correspondientes, la plena inclusión de las 
personas con discapacidad. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las 
restricciones de la participación. Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 
corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones 
de la participación son problemas para participar en situaciones vitales. 
 
Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 
características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive. 
 
Las personas con discapacidad, son la minoría más extensa del mundo suelen tener menos oportunidades 
económicas, peor acceso a la educación y tasas de pobreza más altas. Eso se debe principalmente a la falta 
de servicios que les puedan facilitar la vida (como acceso a la información o al transporte) y porque tienen 
menos recursos para defender sus derechos. A estos obstáculos cotidianos se suman la discriminación social 
y la falta de legislación adecuada para proteger a los discapacitados. 
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, (ONU) dentro de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad reconoce que la existencia de estas barreras es un componente esencial de 
su separación dentro de la sociedad. La Convención recalca que la discapacidad es un concepto evolutivo al 
pasar de ser considerado un aspecto netamente médico hasta uno más complejo de respeto de derechos 
humanos en donde la discapacidad es considerada parte de la condición humana. 
 
Asimismo la ONU menciona en sus cifras que 7 mil millones de personas de la población mundial sufre algún 
tipo de discapacidad es decir una persona de siete sufre discapacidad. 
 
 
De esta forma la Organización Panamericana de la Salud, (OPS) y la Organización Mundial de la Salud, (OMS) 
señalan que en la región de las Américas unos 140 millones de personas tienen algún tipo de discapacidad. 
Las personas con discapacidad enfrentan muchas barreras para la inclusión en todos los aspectos de la vida: 
educación, empleo, participación social y política y salud.  
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, (INEGI) en el censo de población de 2010 las 
personas que tienen algún   tipo de discapacidad son  5 millones 739 mil 270, lo que representa 5.1% de la 
población total. 

De igual forma con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012, tenemos que de los 7.7 
millones de personas con discapacidad que viven en México, las cifras siguientes: 

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/AdvocacyTool_sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/AdvocacyTool_sp.pdf
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● 51.4 por ciento de las personas con discapacidad tiene más de 60 años de edad. 
● El principal tipo de discapacidad es la dificultad para caminar (57.5 por ciento). 
● Las enfermedades son la principal causa de discapacidad con el 38.5 por ciento. 
● En 19 de cada 100 hogares del país vive al menos una persona con discapacidad.  
● Hay mayor presencia de hogares con personas con discapacidad en los de ingreso más bajo. 

Es necesario señalar que las normas y compromisos en México  por lo que todas las leyes y políticas públicas 
deben tener un enfoque de inclusión a favor de las personas con discapacidad.  
 
En ese sentido, también mandata la creación de un Programa Nacional en materia de discapacidad, a través 
del cual se deberán establecer las políticas públicas y estrategias a favor de la inclusión y desarrollo de las 
personas con discapacidad 
 
En mayo de 1995 se presenta el Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad (CONVIVE). En el año 2000 se creó la Oficina para de Representación para la 
Promoción e Integración Social para Personas con Discapacidad (ORPIS), además la creación del Consejo 
Consultivo para la Integración de las Personas con Discapacidad (CODIS), como el organismo encargado de 
dar cumplimiento a las acciones derivadas del Programa Nacional. 
 
 
Con la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad los estados 
en parte tienen el compromiso de trabajar a favor del pleno reconocimiento y respeto de los derechos de las 
personas con discapacidad. 
 
Al mismo tiempo el 30 de mayo del  2011 se publica la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad que tiene como objetivo establecer las condiciones en las que el Estado deberá promover, 
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
De acuerdo con la Ley General de Población, esta tiene por objeto regular los fenómenos que afectan a la 
población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con el fin de 
lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

Para ello, la Secretaría de Gobernación dictará o promoverá ante las dependencias las medidas necesarias, 
entre otras, para:  

● Adecuar los programas de desarrollo económico y social a las necesidades de la población. 
● Realizar programas de planeación familiar. 
● Influir en la dinámica de la población a través de los sistemas educativos, de salud pública y de 

protección a la infancia. 
● Promover la plena integración de los grupos marginados al desarrollo nacional. 

 

Por consiguiente las acciones encaminadas a fomentar la participación justa y equitativa de la población en 
los beneficios del desarrollo económico y social no se contemplan medidas encaminadas directamente a 
favor de las personas con discapacidad. Si no es la necesidad de una inclusión total  para las personas con 
discapacidad  
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Por lo antes expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, consideran satisfactoriamente la 
aprobación de la presente iniciativa, por lo que resulta importante que se tome en cuenta la inclusión para 
mejorar la calidad vida  y minimizar la discriminación de la población con discapacidad . 

RESUELVEN 
 

PROYECTO DE DECRETO  
 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 3o DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
  

Único. – Se adiciona una fracción VII al artículo 3o de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o.- ... 

I.- a VI.- … 

VII.- La inclusión de las personas con discapacidad; 

V III.- (se deroga) 

IX. a XIV. … 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 31 de octubre de 2017 
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7. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las comisiones unidas de atención a grupos vulnerables y de estudios legislativos, segunda de la LXIII 
legislatura del senado de la república del honorable congreso de la unión, les fue turnada para su estudio la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance que tenía 
la propuesta de reforma en estudio. 
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 17 de agosto del 2016 la presidencia de la cámara de senadores recibió de la Sen. Yolanda de la 
Torre Valdez la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.  

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, segunda, para su estudio y 
dictamen. 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La presente iniciativa tiene por objetivo el proponer establecer una comunicación interinstitucional del 
Instituto Mexicano de la Juventud y el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad toda vez que, a través de la atribución de concurrencias, se asiente el conjugar el ámbito de 
competencia de las instituciones, de tal manera que se generen políticas comunes donde se observe una 
visión enfocada a las y los jóvenes con discapacidad en México. 

 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad en su artículo cuarto 



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 786 
 

que nos menciona las “obligaciones generales”, por lo entendido se considera que en este apartado 
manejarán las obligaciones de asentimiento con las leyes establecidas en el país.  

Lo que a su letra dice el artículo en materia:  

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente Convención; 

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad; 

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad; 

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella; 

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa privada 
discrimine por motivos de discapacidad; 

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de 
diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la 
menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de 
normas y directrices; 

g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 
dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando 
prioridad a las de precio asequible;  

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas a la 
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras 
formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con discapacidad 
respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los 
servicios garantizados por esos derechos. 

 

 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la 
cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud 
del derecho internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en 
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otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, 
los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las 
representan. 

Y si hablamos de las formas para desarrollarse en la sociedad, discutimos de la forma de accesibilidad que 
existe para las personas con discapacidad como lo marca la misma convención en su artículo nueve que a la 
letra dice:  

Accesibilidad 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras 
de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 
viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 
emergencia. 

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de 
las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; 

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de 
uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan 
las personas con discapacidad; 

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de 
fácil lectura y comprensión;  

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 
profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su 
acceso a la información; 

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información 
y las comunicaciones, incluida Internet. 

 

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías 
sean accesibles al menor costo. 

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en mayor 
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medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que puedan figurar en la legislación 
de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán 
ninguno de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas o existentes en los Estados 
Partes en la presente Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los 
reglamentos o la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos 
o libertades o se reconocen en menor medida. 

5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin 
limitaciones ni excepciones.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables aprueba con modificaciones 
el Decreto presentado por la Senadora promovente, toda vez que con esto se creará una sinergia entre las 
instituciones para poder trascender en las políticas públicas encaminadas al mejoramiento de la calidad de 
vida de las Personas con Discapacidad, de esta manera, reducir la brecha que existe para su vida 
independiente. 

 
Resuelve 

Único: Se aprueba con modificaciones en términos para reformar y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA JUVENTUD Y DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
Primero: Se reforman el párrafo primero, la fracción I y el inciso i) del artículo 8; y el primer párrafo del 
artículo 15 Bis. Se adiciona el inciso k) a la fracción l del artículo 8, todos de la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud, para quedar como sigue:  

 

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por dieciocho miembros, de los cuales será: 

 

I. Once Miembros Propietarios: 

a) a h) … 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

j) …  

k) El Director del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 

II. … 

 

… 
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… 

 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 20 jóvenes mayores de edad y de manera equitativa 
en cuanto a su género, procurando la representación de jóvenes indígenas y jóvenes con discapacidad, los 
cuales serán seleccionados por la Junta Directiva de conformidad con la convocatoria pública difundida 
previamente entre las instituciones de educación superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el 
trabajo comunitario, político o social, los sectores público y privado, los pueblos y comunidades indígenas y 
las organizaciones de personas con discapacidad. 

… 

… 

 

Segundo.- Se reforma el quinto párrafo del artículo 44 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 44. … 

… 

… 

… 

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un 
representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
e Instituto Mexicano de la Juventud. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores a 6 de marzo de 2018 
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8. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A las comisiones unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Segunda, de la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fueron turnadas para su 
estudio y dictamen diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto por distintos Senadores de la República, por 
las que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

Estas comisiones, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 85, 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 113, 117, 135, 150, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, someten a consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de conformidad con 
la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el Dictamen de las referidas Iniciativas y de los trabajos previos de las 
Comisiones Dictaminadoras.  

 
II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO” se sintetizan las propuestas de reformas en estudio.  
 
III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, las Comisiones Unidas expresan los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras, 
que se realizará agrupándolas por grandes temas.  

 
IV. En el capítulo de “RESOLUTIVO”, es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, 

mismo que se someterá a votación del Pleno del Senado de la República. 
 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Estas Comisiones Unidas coincidieron en la pertinencia de analizar y determinar, en primera instancia, la 
totalidad de iniciativas presentadas y turnadas a cualquiera de ellas que tuvieran como elemento esencial 
una propuesta de reforma o adición a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
Dichas Iniciativas son las siguientes: 
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a) En la Sesión del Senado de la República del 24 de octubre de 2017, el Senador José María Martínez 

Martínez integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XX y XXI y se adiciona la fracción XXII al 
artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

b) En la Sesión del Senado de la República del 13 de diciembre de 2016, el Senador Rabindranath Salazar 
Solorio integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores.  
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

c) En la Sesión del Senado de la República del 13 de diciembre de 2016, la Senadora Lorena Cuéllar 
Cisneros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 9 bis y reforma la fracción II del artículo 22 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 

d) En la Sesión del Senado de la República del 08 de noviembre de 2016, la Senadora Rosa Adriana Díaz 
Lizama, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el inciso c de la fracción II del artículo 5 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores.  
 
Se turnó con fecha a las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 

 

CONTENIDO 

 

A continuación, se presenta en orden cronológico, como se muestra en el apartado de “Antecedentes”, la 
mención específica del propósito de cada una de las iniciativas presentadas para su análisis y dictamen. 

 

1. Iniciativa presentada por el Senador José María Martínez Martínez referente al inciso a) del apartado 
anterior. 

 
La Iniciativa presentada por el Senador José María Martínez pretende reformar la Ley en comento con el 
objetivo de mejorar la calidad en la atención y en el otorgamiento de servicios para las personas de edad 
avanzada. 
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Se menciona en la Iniciativa que es necesario estimular y fortalecer las acciones que realizan los integrantes 
del Sistema Nacional de Salud, con el fin de mejorar la calidad de la atención, procurando que la prestación 
de los servicios de atención, respondan a parámetros que aseguren una operación integral más eficaz, que 
contribuya a brindar una atención digna a los adultos mayores en situación de riesgo y de vulnerabilidad. 
 

Por lo que es necesario reformar la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para crear un 
esquema que se enfoque en dos áreas: 

 

- La primera: en diferenciar el cuidado familiar y la prestación del servicio de cuidado, y 
- La Segunda: en establecer estándares mínimos de atención integral en los espacios de cuidado de los 

adultos mayores. 
 
 
2.  Iniciativa presentada por el Senador Rabindranath Salazar Solorio, referente al inciso b) del apartado 

anterior.  
 
La Iniciativa tiene un alcance amplio, ya que pretende reformar y adicionar ciertas disposiciones como 
definiciones y principios para dar una mayor certeza a los derechos de las personas adultas mayores. 
 
En resumen, se pretende realizar lo siguiente: 
 
La incorporación en el capítulo de los derechos a que, en los casos de adultos mayores con discapacidad o 
indígenas, deberán contar con un traductor, intérprete de Lenguas de Señas Mexicanas, peritos 
especializados en las diversas discapacidades que les garantice un debido proceso y permita un mejor acceso 
a la justicia. 
 
En lo que respecta a la perspectiva de salud, la alimentación y la familia se propone el consentimiento 
informado para cualquier tratamiento médico, incluida la posibilidad de voluntad anticipada, poniendo 
especial atención en las personas con discapacidad y en aquellos casos de adultos mayores con discapacidad, 
se les garantizarán los tratamientos farmacológicos necesarios de forma gratuita o de bajo costo. 
 
En el rubro que corresponde a la educación, se propone que el Adulto Mayor cuente con un sistema nacional 
de talleres-escuelas dedicadas a la formación, capacitación y enseñanza de temas y conocimientos geriátricos 
y con programas y espacios para actividades educativas y de recreación cultural y social que vayan acorde a 
sus necesidades. 
 
En lo referente a los aspectos laborales y la asistencia social, se incorporan en la propuesta el contar con 
mecanismos de protección contra cualquier forma de trabajo forzoso, explotación y acoso contra las 
personas adultas mayores en el lugar de trabajo y a recibir el mismo salario que cualquier otro trabajador en 
la misma empresa o establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual 
jornada, asimismo se le considera sujeto de subsidios complementarios, especialmente para aquellos 
jubilados con bajos ingresos y personas con discapacidad para con ello cuente con programas específicos y 
medidas financieras que les aseguren una vida independiente en la comunidad, permitiéndoles elegir su 
forma de vida y el lugar de residencia y líneas presupuestarias específicas para cumplir los objetivos en 
materia de igualdad. 
 
En cuanto a las políticas públicas contempladas en la norma que se reforma, se propone que en los objetivos 
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de la Política Nacional sobre personas adultas mayores se diseñe implemente un Plan Nacional de 
Accesibilidad para los Adultos Mayores aplicable al entorno físico, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Finalmente se propone que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores diseñe e implemente un 
sistema de monitoreo periódico de los programas y acciones enfocados a las personas adultas mayores. 
 

3.  Iniciativa presentada por la Senadora Lorena Cuéllar Cisneros, referente al inciso c) del apartado anterior.  

 
La presente Iniciativa tiene el objetivo de fortalecer la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
en cuanto se refiere a la protección de Adultos Mayores que viven solos; y establece el atributo del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, para que dentro de los servicios de asistencia y orientación 
jurídica que presta a este sector, en cuanto a la seguridad de su patrimonio, en materia de alimentos y 
testamentaria, de seguimiento permanente cuando un adulto mayor viva en estas condiciones, buscando 
insertarlos en su núcleo familiar. 
 
Se hace referencia a la Encuesta Intercensal 2015, elaborada por INEGI en donde se menciona que en nuestro 
país 1 de cada 10 adultos mayores vive solo, condición que implica que día a día se enfrenten a diversos retos 
por la falta de apoyo incluso para desarrollar sus actividades diarias y cuidados de salud elementales y en 
ocasiones, hasta para alimentarse, factores que indudablemente vuelven compleja esta etapa. 
 
Los objetivos principales de estas reformas a la Ley que se proponen en la citada Iniciativa son los siguientes: 
 

1) Determinar que las instituciones públicas deberán de contar con mecanismos de atención a los 
adultos mayores para que así les otorguen prioridad y atención inmediata. 
 

2) Facultar al DIF para brindar servicios de asistencia y orientación jurídica dando seguimiento en caso 
de personas de edad avanzada en estado de abandono y que el DIF promueva programas de 
prevención y protección para este sector de la población y así poder reincorporarlos al núcleo familiar 
o a alguna institución adecuada. 

 

 

4.  Iniciativa presentada por la Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, referente al inciso d) del apartado 
anterior.  

 

Se pretende dar una mayor certeza jurídica a las personas adultas mayores por medio de medidas de 
protección que busquen un verdadero equilibrio entre las partes, procurar que la Litis del juicio sea 
debidamente planteada al adulto mayor ya sea en su calidad de actor o demandado, asimismo dar la mayor 
celeridad y agilidad en la realización de las diligencias que se decreten en los procesos; desde el inicio de un 
procedimiento, se debe ordenar una entrevista por el Juez de la causa para observar el estado físico y 
emocional del adulto mayor. 

 

Con esta medida estaremos contribuyendo en la preparación del trato que debe recibir el adulto mayor en 
los litigios y evitar injusticias relacionadas con el despojo de sus bienes de parte de familiares y extraños, que 
no les tienen ninguna consideración después de una larga vida de trabajo y entrega que les permitió adquirir 
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los mismos. 

En este sentido, el objetivo de la Iniciativa es el de procurar el bienestar de los adultos mayores al iniciar un 
proceso judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

POLÍTICA NACIONAL SOBRE PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

1.             En México existe un órgano encargado de la política nacional en torno a las personas adultas mayores 
que es el Instituto Nacional para la Atención de los Adultos Mayores INAPAM, el cual nace con la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 2002. 

Y es este Instituto es el que garantiza los servicios de atención, protección, apoyos y políticas públicas hacia 
el sector de la población de los adultos mayores. La actual administración gubernamental federal, en el marco 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ha establecido cinco Ejes orientados a reducir las desigualdades 
que imperan en el país y a alcanzar un mayor desarrollo. 

El Eje 2 “México Incluyente” es el marco de las acciones del INAPAM, al promover la equidad, la cohesión 
social y la igualdad de oportunidades, así ́como la provisión de una red de protección social que garantice el 
ejercicio del derecho a la salud.  

Asimismo, el Instituto ubica su actuación en el Objetivo 2.2 del PND ‘Transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente’, en la Estrategia 2.2.2 ‘Articular políticas que atiendan, de manera específica, cada etapa del 
ciclo de vida poblacional’ y en la línea de acción centrada en el fortalecimiento de “la protección de los 
derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad de vida en materia de salud, 
alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social” 

Por lo que es posible constatar que es por medio del Instituto y de la Ley por la que se rige, que la Política 
Nacional en torno a las personas adultas mayores se está aplicando en todos los ámbitos y necesidades de 
este sector de la población y que se garantizan sus derechos y se velan por sus necesidades. 

 

CONCEPTUALIZACIÓN 

 

1.         Existen diversas disposiciones que se pretenden realizar en torno a las conceptualizaciones dentro de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, este tipo de disposiciones creemos firmemente que 
son importantes para darle un uso y un entendimiento correcto a la Ley, y es importante que se estén 
actualizando y añadiendo nuevos términos debido a las particularidades de cada norma y también a las 
coyunturas que existan en la actualidad. 

Sin embargo, existen ciertos criterios y en particular en el tema de la discapacidad, en donde muchos 
organismos internacionales, asociaciones y fundaciones han buscado la manera de no ver a la discapacidad 
como algo fuera de lo normal, sino que se busca que sea un término totalmente incluyente y que se le dé un 
nuevo sentido hacia la no discriminación. 

Es por ello que en los cambios que se pretenden realizar en torno al concepto de “discapacidad” y “persona 
con discapacidad” no resultan completamente satisfactorios. Como ejemplo proponemos el concepto que se 
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trató en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual menciona 
que la discapacidad es “aquella condición bajo la cual ciertas personas presentan alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial que a largo plazo afectan la forma de interactuar y participar plenamente en 
la sociedad”. 
 
2.          Por otro lado nos resulta conveniente ampliar el sentido del término “Equidad” añadiendo una variable 
más que es la palabra “discapacidad” y que es muy importante como variable para que se tenga un contexto 
más amplio de las diversas situaciones en las que se puede presentar discriminación. 
 
CERTEZA JURÍDICA 
 
1.            Es sumamente importante que se apliquen las medidas necesarias o como decimos en el argot 
“acciones afirmativas” de cualquier tipo para que las personas adultas con discapacidad o indígenas cuenten 
con un proceso legal adecuado y sobre todo justo, además de la gratuidad que está cubierta por el mismo 
INAPAM en asesoría jurídica, se debe de contar con el personal adecuado para tratar con este sector 
poblacional y no dejarlo desprotegido.  
SALUD  
 
1.              En el ámbito de la Salud, el gobierno federal ha hecho esfuerzos constantes porque se respete la 
voluntad de los pacientes, y no sólo en el sector de las personas adultas mayores sino en todos los sectores 
pertinentes.  
Es necesario mencionar que en muchas ocasiones el paciente por distintas características de su padecimiento 
u otras adquiridas tiempo atrás, no puede contar con voluntad propia y es necesaria la intervención de algún 
tercero. 
En torno al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, En cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) pondrán en marcha un programa de vales de medicamentos para sus 
derechohabientes conforme a lo siguiente: 
 
En el caso del IMSS: 
 
Cuando un medicamento no esté disponible en la farmacia de la Unidad de Medicina Familiar que le 
corresponde al derechohabiente, su receta será activada como vale autorizado que podrá canjear, el mismo 
día, por sus medicinas en cualquiera de las 60 farmacias de las Unidades de Medicina Familiar en el Distrito 
Federal o en el Centro de Canje de Medicamentos que el IMSS habilitó especialmente para este programa. 
 
En el caso del ISSSTE: 
 
Cuando un medicamento del cuadro básico no esté disponible en una farmacia del ISSSTE, se entregará al 
derechohabiente un vale por la medicina que no pudo recibir. El vale podrá hacerse efectivo el mismo día en 
uno de los centros de canje del propio instituto, los cuales funcionarán los siete días de la semana. 
 
Este programa se irá implementando gradualmente en las principales ciudades del país en el transcurso del 
año. 
 
ASISTENCIA SOCIAL 
 
 
1.          Acerca de las disposiciones que se pretenden cambiar en torno a este punto de la asistencia social 
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hacia las personas adultas mayores, hay que mencionar que ya existen de distintas maneras. A continuación, 
se presenta algunos ejemplos: 
A nivel federal, existen varias instituciones que se dedican al resguardo de este sector de la población, con 
recursos, programas y políticas públicas al servicio de nuestras personas mayores. Las cuales se mencionan 
a continuación:    
 
 
2.           El Programa “Pensión para Adultos Mayores” de corte federal y que depende de la Secretaría de 
Desarrollo Social, es un programa que se ha venido reforzando y que ha avanzado hacia una mayor protección 
para todos los adultos mayores del país, este programa actualmente además de otorgar un apoyo económico 
de $1, 160 bimestrales a las personas de 65 años en adelante, también los integra a grupos de crecimiento y 
jornadas informativas sobre temas de salud y obtienen facilidades para acceder a servicios y apoyos de 
instituciones como el INAPAM, además de aquellas que ofrecen actividades productivas y ocupacionales. 
 
Aunado a esto, las reglas de operación también han evolucionado hacia un mejor camino en beneficio de las 
personas adultas mayores como la eliminación de trámites de supervivencia y la agilización en los procesos 
de registro, todo esto para facilitar el acercamiento de este sector hacia los apoyos que tienen por derecho. 
3.            El Presupuesto de Egresos de la Federación para el actual año de ejercicio aunque ha sido precavido 
en el destino de los recursos, en el ámbito de la Clasificación Administrativa que incluye el gasto programable 
de cada dependencia y entidades públicas del gobierno, la Secretaría de Desarrollo Social SEDESOL ha sido 
una de las dependencias que menos recortes han recibido precisamente por la importancia que deriva de 
esta institución hacia las personas con menos recursos y menos acceso. 

1 
 
 
Por otro lado, aunque haya existido un recorte de presupuesto para la SEDESOL, el gasto programable que 

                                                           
1 “Recorte para 2017 castigará a todas las dependencias”, El Financiero http://www.elfinanciero.com.mx/economia/recorte-para-

2017-castigara-a-todas-las-dependencias.html, 10/07/17  

http://www.elfinanciero.com.mx/economia/recorte-para-2017-castigara-a-todas-las-dependencias.html
http://www.elfinanciero.com.mx/economia/recorte-para-2017-castigara-a-todas-las-dependencias.html
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mantiene el gobierno para el propósito de desarrollo social, es el más alto, sobrepasando incluso el gasto 
que se tiene destinado al desarrollo económico y al mismo gobierno (gasto público administrativo). Con un 
gasto de 2.81 billones de pesos destinados a Desarrollo Social y específicamente con 1.07 billones de pesos 
para personas de edad avanzada, que por cierto es el objetivo más alto dentro de todo el rubro de Protección 
Social. 

2 
4.           A su vez, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores el INAPAM, cuenta con otros programas 
aplicados hacia las personas adultas mayores que aunados a otros apoyos económicos tanto locales como 
federales que ya mencionamos, realizan una política global encaminada hacia el mejoramiento de las 
condiciones de las personas de edad avanzada. 
 
Como por ejemplo, el acceso a los Centros de Atención Integral, con los que cuenta el INAPAM, que ofrece 
servicios de atención médica de primer nivel; los cuales buscan apoyar a la detección, el control y el 
seguimiento de las enfermedades comunes y otros servicios como educación, empleo y orientación.  
      
 
REGISTRO ÚNICO  
 
 
1.          Es importante destacar que de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Social por medio del INAPAM, se 
cuenta con un padrón de adultos mayores registrados, para 2016 se incorporaron al padrón de beneficiarios 
de la tarjeta para adultos mayores un millón 410 mil personas, cifra mayor que en el 2015, cuando se 

                                                           
2 “Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2017”, Observatorio del Gasto, Transparencia Presupuestaria, 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2017, 10/07/17. 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2017
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registraron 103 mil 996. 
 
En un año, se incorporaron 419 nuevas instituciones dedicadas a la atención y cuidado de las personas adultas 
mayores.  
 
Al hacer un balance anual, de acuerdo al INAPAM menciona que su programa de afiliación ha crecido 
sustancialmente en todo el país, sobre todo en Ciudad de México, Estado de México, Jalisco, Veracruz, Puebla 
y Nuevo León. 
 
2.               También está como iniciativa de prioridad la creación del “Registro Único de Personas con 
Discapacidad”, el cual sería un instrumento de mucha utilidad para las instituciones que atienden este rubro, 
así como hospitales y centros de cuidado y por supuesto como un medio de identificación y acceso a servicios 
por parte de las personas con discapacidad. 
 
 
CUIDADO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES SOLAS 
 
 
1.         Las personas adultas mayores, muchas veces se encuentran en estado de abandono y es importante 
que la Ley a su servicio cuente con las herramientas necesarias para proteger sus derechos y para cuidar su 
calidad de vida. 
 
Muchas de estas acciones encaminadas hacia este sector vulnerable de la población, están coordinadas por 
medio del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF. 
 
El DIF a nivel nacional cuenta con diversas acciones y programas encaminados a cuidar de los adultos mayores 
en cualquier situación que estén, no importa si se encuentran dentro de un núcleo familiar o si están 
totalmente en estado de abandono, el DIF ofrece desde casas de día, apoyos económicos hasta albergues 
temporales o definitivos.  
 
A continuación, presentamos dos programas de atención integral para los adultos mayores por parte del DIF, 
publicados en su página web: 
 

● Atención Integral a las y los Adultos Mayores Sujetos de Asistencia Social 
Modalidad de Residencia: Consiste en otorgar atención integral a la persona adulta mayor dentro del Centro 
los 365 días del año. 
 
Modalidad de Atención de día: Consiste en otorgar atención diurna (alimentaria, actividades recreativas, 
sociales y culturales, médica, psicológica y de trabajo social a la persona adulta mayor).  
 
¿Quién puede ser beneficiario? 
- Persona Mayor de 60 años o más 

- Sujeta de asistencia social en desamparo, marginación o sujetos a maltrato, conforme a la Norma 

- No ser portadora de enfermedades infectocontagiosas 

- Aceptar y presentarse a las valoraciones social, médica y psicológica 

- Expresar mediante escrito libre su deseo manifiesto de ingreso 
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- Funcional física y mentalmente para el desarrollo de las actividades de la vida diaria 

- Si presenta alguna discapacidad que ésta les permita incorporarse a los programas de atención integral del 
Centro, y la vida en comunidad. 

● Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
 

¿Quién puede ser beneficiario? Personas en estado de vulnerabilidad social: Niñas, niños y adolescentes, 
adultos con discapacidad y adultos mayores con enfermedades propias de su edad. 

 

¿Qué documentos son necesarios para solicitar el trámite y cuáles deben ser sus características? Se deberá 
presentar solicitud mediante escrito libre y firmado de apoyo directo económico temporal o apoyo directo 
en especie, o bien de atención especializada, mediante escrito libre y firmado. 

 

Como se puede constatar el DIF ya cuenta con varios programas enfocados a mejorar la situación de las 
personas mayores, como apoyos económicos temporales, apoyos en especie, de atención especializada 
como consultoría jurídica, gastos funerarios y también para apoyo familiar dirigido a la reintegración. 
 

Es por ello, que después de haber estudiado y analizando las Iniciativas propuestas, y por las consideraciones 
anteriormente expuestas y fundadas, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a aprobación de 
la Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN VARIAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman la fracción III del artículo 4; el inciso c. de la fracción II del artículo 5; y las 
fracciones II y III del artículo 16; y se adicionan los incisos b. y c. a la fracción V del artículo 5, quedando su 
actual párrafo como inciso a); y la fracción IV al artículo 16, todos de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. … 

 
I a II. … 
 
III. Equidad. Es el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de los satisfactores 
necesarios para el bienestar de las personas adultas mayores, sin distinción por sexo, situación económica, 
identidad étnica, fenotipo, credo, religión, discapacidad o cualquier otra circunstancia; 

IV. a V. … 
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Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 

 

I. … 

 

II. … 

 

a. y b. … 

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita; a ser entrevistado por el juez de la causa a inicios del 
procedimiento a fin de que observe el estado físico y emocional del adulto mayor, en los procedimientos 
administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un representante legal cuando lo considere 
necesario. Asimismo, en los casos de adultos mayores con discapacidad o indígenas, contar con un 
traductor, intérprete de Lenguas de Señas Mexicanas, peritos especializados en las diversas discapacidades 
que les garantice un debido proceso y permita un mejor acceso a la justicia. 

 

d. … 

 

III. y IV. … 

 

V. … 

a. A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones que les permitan un 
ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como a recibir 
protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral. 

b. A contar con mecanismos de protección contra cualquier forma de explotación y acoso contra las 
personas adultas mayores en el lugar de trabajo. 

c. A recibir el mismo salario que cualquier otro trabajador en la misma empresa o establecimiento por 
trabajo de igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o igual jornada. 

VI. a IX. … 

 
Artículo 16. … 

I. y II. … 
 
 
 
II. Promover en coadyuvancia con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la suscripción de Convenios 
Internacionales en materia de atención a las personas adultas mayores;  
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III. Establecer convenios de colaboración con instituciones y organismos públicos, sociales y privados para 
acciones de atención dirigidas a las personas adultas mayores, y 
 
V. Difundir las políticas y programas orientados a las personas adultas mayores. 

 

 
 

TRANSITORIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

. 

Salón de Sesiones de la H. Cámara de senadores a 7 de marzo de 2018 
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9. De las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
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10. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, 
Primera, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 86 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los artículos 142 y 153 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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11. De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto decreto por el que se reforma el artículo 13 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
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12. De las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 15 de la Ley General de Turismo. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXIII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. 

Estas Comisiones Unidas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II y 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 162, 
176, 177, 178, 182, 187, 188, 190, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, se abocaron al 
estudio y análisis de la Iniciativa antes señalada, y conforme a las deliberaciones y al análisis que de la misma 
realizaron sus integrantes reunidos en pleno, presentan a la consideración de esta soberanía el presente 
Dictamen, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite del proceso legislativo y de la recepción 
del turno para la elaboración del dictamen de la Iniciativa referida. 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma bajo estudio.  

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y de los motivos que sustentan su resolución. 

ANTECEDENTES 

I.- El 23 de febrero de 2016, la Sen. Luz María Beristain Navarrete, con aval del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Turismo.  

II. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turnó dicha Minuta a las Comisiones 
Unidas de Turismo y Estudios Legislativos, Primera para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 

III. Una vez remitida la Iniciativa a estas Comisiones, se procedió a su estudio, análisis y la elaboración del 
dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Señala la promovente que el turismo es una actividad prioritaria nacional que genera recursos económicos y 
beneficia a la población de las regiones turísticas. Por lo anterior, se ha construido una Política Turística 
Nacional entendida como el conjunto de instrumentos, políticas, estrategias, programas y acciones 
encaminadas al impulso, fomento y desarrollo turístico; sin embargo, continua la Senadora Promovente, ha 
sido insuficiente para la promoción de un desarrollo inclusivo y sostenible que genere derrama en todos los 
sectores de la zona e impacte positivamente en la superación de la pobreza, ya que se tiene una concepción 
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inadecuada en la Ley de qué es el turismo y no se cuentan con mecanismos que fortalezcan las actividades 
relacionadas con las cadenas productivas. 

La promovente considera que la actividad turística ha generado una relación de interdependencia entre los 
grandes prestadores de servicios y las poblaciones locales, modificando las características económicas y 
sociales de las áreas de destino, las cuales obtuvieron oportunidades de desarrollo gracias a la derrama 
económica generada en la zona, motivando que los núcleos sociales asentados en regiones turísticas 
desarrollaran sus actividades alrededor de la atención a los vacacionistas. 

Sin embargo, continua la legisladora, este modelo se ha visto afectado por la concentración de servicios 
turísticos en grandes prestadores, en detrimento de la economía de las familias mexicanas. 

La promovente establece que el objeto de la iniciativa de mérito es corregir una falla de mercado asociada a 
la oferta de productos turísticos, debido a que la oferta de paquetes “todo incluido” está afectando al 
comercio local de los destinos mexicanos, pues los turistas han dejado de salir a explorar la zona y tener 
interacción con el comercio local. 

En este sentido, establece la promovente, el turismo sí ha generado crecimiento, pero que este no ha 
alcanzado por igual a todos los sectores, pues aunque el PIB turístico nacional ha tenido variaciones anuales 
positivas en el último lustro, el crecimiento se ha concentrado en las empresas de alojamiento y transporte.  

La Senadora Promovente establece que según cifras cruzadas entre Cuenta Satélite del Turismo de México 
del INEGI y el "Compendio Estadístico del Sector Turismo” de la SECTUR la derrama turística ha disminuido a 
la mitad para los comercios locales, afectando directamente a las microempresas de servicios turísticos ya 
que los turistas no salen de su hotel o bien los servicios de los que hacen uso les son proporcionados por la 
empresa responsable de vender el paquete de todo incluido. 

La legisladora establece que el esquema de todo incluido ya se ha regulado en otros países, como es el caso 
de España es donde se impide el uso exclusivo de las playas como parte del complejo y se restringe a las 
empresas que manejan paquetes multiservicio para que se apoyen con la comunidad para crear más 
empleos. Refiere además que en Grecia e Italia también se ha regulado en el mismo sentido. 

La promovente propone establecer en la Ley General de Turismo mecanismos para procurar que el desarrollo 
turístico sea incluyente y beneficie de manera equitativa a los prestadores de servicios turísticos de los 
sectores social y privado mediante la creación y consolidación de cadenas productivas, por un lado, y 
promoviendo condiciones de oferta que fomenten una competencia sana e incluyente entre todos los 
prestadores de servicios. 

También propone prohibir la concentración estricta de servicios turísticos en un prestador o establecimiento, 
sin que ello implique prohibir los paquetes todo incluido, mismos que podrán seguir ofertándose siempre y 
cuando se apeguen a lo dispuesto por la Comisión Federal de Competencia Económica, además de señalar 
de manera expresa el derecho del turista a solicitar en cualquier momento la cancelación de los servicios 
contratados, en cuyo caso no se podrá establecer una penalización desproporcionada.  

Finalmente, la legisladora propone facultar expresamente a la Comisión Federal de Competencia Económica 
para verificar que los prestadores de servicios turísticos no observen conductas que supongan una práctica 
monopólica relativa. 

CONSIDERACIONES 
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Los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras consideran que el turismo es especialmente importante 
para México, tiene la cualidad de ser un sector incluyente, ya que los ingresos permiten generar más empleos, 
integrar cadenas de valor, siendo una importante herramienta para combatir la pobreza, ya que atrae 
inversiones, fortalece los mercados donde operan las pequeñas y medianas empresas, mejora los medios de 
transporte y acelera la creación de infraestructura (desde carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y hasta 
instalaciones públicas deportivas y de recreación) que no sólo benefician al turista sino también a los 
habitantes del territorio. 

Estas Comisiones Dictaminadoras comparten con la promovente la necesidad de que el turismo sea 
incluyente y equitativo, razón por la cual consideran pertinente aprobar con modificaciones la propuesta de 
reforma a la primera parte del artículo 15 de la Ley General de Turismo, para establecer que las cadenas 
productivas y redes de valor favorecerán el crecimiento económico sostenido y el incremento de los niveles 
de competitividad de la actividad turística del país.  
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La redacción que estas Comisiones Unidas proponen quedaría en los siguientes términos:  

TEXTO VIGENTE  TEXTO INICIATIVA  TEXTO PROPUESTO 

Ley General de Turismo  Ley General de Turismo  Ley General de Turismo 

Artículo 15. La Secretaría, 
los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas 
competencias, estimularán y 
promoverán entre la 
iniciativa privada y el sector 
social, la creación y fomento 
de cadenas productivas y 
redes de valor en torno a los 
desarrollos turísticos nuevos 
y existentes, con el fin 
de detonar las economías 
locales y buscar el desarrollo 
regional. 

Lo anterior, entre otros, a 
través de estudios sociales y 
de mercado, tomando en 
cuenta la información 
disponible en el Registro 
Nacional de Turismo y el 
Atlas Turístico de México. 

 

 

  Artículo 15. La Secretaría, 
los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, estimularán 
y promoverán entre la 
iniciativa privada y el sector 
social, la creación y 
fomento de cadenas 
productivas y redes de valor 
en torno a los desarrollos 
turísticos nuevos y 
existentes, con el fin de 
detonar las economías 
locales y buscar el 
desarrollo regional. 

Lo anterior, entre otros, a 
través de estudios sociales y 
de mercado, tomando en 
cuenta la información 
disponible en el Registro 
Nacional de Turismo y el 
Atlas Turístico de México. 

Las cadenas productivas 
garantizarán que la oferta 
de servicios turísticos sea 
incluyente y promueva la 
participación conjunta de 
todos los tipos de 
prestadores, para lo cual se 
promoverá la asociación 
entre micro, pequeñas 
medianas y grandes 
empresas turísticas. Para 
los efectos de la presente 
ley el condicionamiento 
para la comercialización o 
distribución exclusiva de 
servicios turísticos y toda 
práctica que inhiba, 
restringa o condicione a 
través de paquetes de 

 Artículo 15. La Secretaría, 
los Estados, Municipios y el 
Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas 
competencias, estimularán y 
promoverán entre la iniciativa 
privada y el sector social, la 
creación y fomento de 
cadenas productivas y redes 
de valor en torno a los 
desarrollos turísticos nuevos y 
existentes, con el fin 
de detonar las economías 
locales y buscar el desarrollo 
regional. 

Lo anterior, entre otros, a 
través de estudios sociales y 
de mercado, tomando en 
cuenta la información 
disponible en el Registro 
Nacional de Turismo y el Atlas 
Turístico de México. 

Las cadenas productivas y 
redes de valor favorecerán el 
crecimiento económico 
sostenido y el incremento de 
los niveles de competitividad 
de la actividad turística del 
país. 
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servicios múltiples, 
servicios de valor agregado 
u otra figura similar, será 
considerado como práctica 
monopólica relativa en 
términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 

 

 

Por lo que respecta a las propuestas para reformar el párrafo tercero del artículo 1; el párrafo segundo del 
artículo 5; las fracciones I y XV del artículo 2; la fracción IX del artículo 4; y, la fracción XI del artículo 10, cuyo 
espíritu atiende a la búsqueda de la promovente por garantizar el desarrollo de actividades y servicios 
turísticos en condiciones de equidad, dotando a la Secretaría de Turismo de diversas facultades para 
garantizar que el desarrollo turístico incluya a diversos sectores sociales en condiciones de equidad, 
promueva la erradicación de la pobreza, empleo, educación, entre otros, estas Comisiones Unidas de Turismo 
y Estudios Legislativos, Primera consideran pertinente mencionar lo siguiente:  

Pese a que los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con el espíritu de la iniciativa de 
mérito, respecto de la necesidad de que el desarrollo turístico sea incluyente y beneficie tanto a los micro, 
pequeño, mediano y grandes prestadores de servicios turísticos, estiman necesario desestimar las 
propuestas debido a que la Ley General de Turismo vigente, en la fracción II, de su artículo 2, ya contempla 
que la Secretaría de Turismo establecerá las bases para la política, planeación y programación en todo el 
territorio nacional de la actividad turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad 
y desarrollo equilibrado de los Estados, Municipios y la Ciudad de México a corto, mediano y largo plazo, 
asimismo, observan que el artículo 31 de la citada ley refiere que el Ejecutivo Federal, los Estados, los 
Municipios y la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán intervenir para 
impulsar la actividad turística en la Zona, fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 
conservando sus recursos naturales en beneficio de la población, por lo que  el desarrollo turístico ya se ve 
orientado hacia lo que busca la legisladora promovente.  

Respecto de las propuestas de reformas a la fracciones XI del artículo 3; VI, VII y VII del artículo 7; segunda 
parte del párrafo tercero del artículo 15; párrafo tercero del artículo 22; artículo 53; párrafo segundo del 
artículo 55; párrafo segundo del artículo 71; y, el párrafo cuarto del artículo 73, las que tienen como objetivos:  

a) Facultar a la Secretaría de Turismo para vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
de competencia económica, especialmente en materia de prácticas monopólicas relativas. 

b) Establecer en la Ley General de Turismo que el condicionamiento para la comercialización o 
distribución exclusiva de servicios turísticos y toda práctica que inhiba, restringa o condicione a 
través de paquetes de servicios múltiples, servicios de valor agregado u otra figura similar, será 
considerado como práctica monopólica relativa en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Competencia Económica, debiendo ser sancionadas las prácticas monopólicas en que incurran los 
prestadores de servicios turísticos conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia 
Económica.  

c) Prohibir en la Ley General de Turismo la concentración estricta de servicios turísticos en un prestador 
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o establecimiento, estableciendo además que en aquellos casos en que se oferten múltiples 
servicios, se estará a lo dispuesto por la Comisión Federal de Competencia Económica. Faculta al 
prestador de Servicios Turísticos a celebrar convenios con otros prestadores de la zona a efecto de 
ofrecer al turista la mayor cantidad posible de opciones, dentro de la misma relación contractual o 
paquete. 

d) Que en el Programa Sectorial de Turismo se establezca la implementación de medidas para prevenir 
y sancionar prácticas monopólicas relativas. 

Estas Comisiones Legislativas consideran necesario señalar que aunque el espíritu que motiva la presente 
reforma es loable, ya atiende a la necesidad de generar condiciones de equidad en la competencia de las 
empresas turísticas, deben desestimar dichas propuestas debido a que el tema de competencia económica 
se encuentra regulado por la Ley Federal de Competencia Económica y es vigilada por la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE), además de que las propuestas de reformas comprometen de manera 
ineludible a la Secretaría de Turismo a realizar acciones que están fuera de su competencia y del objeto de 
la Ley General de Turismo. 

A efecto de fortalecer la argumentación, en el sentido de que existe una autoridad a nivel federal 
especializada en materia de monopolios, prácticas monopólicas, así como un órgano encargado de 
instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a emprendedores y a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, estas Comisiones Unidas de Turismo y de Estudios Legislativos, Primera 
consideran oportuno establecer que: 

El artículo 2 de la Ley Federal de Competencia Económica dispone que “Esta Ley tiene por objeto promover, 
proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, 
combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados.” 

La referida Ley Federal de Competencia Económica, también establece el procedimiento que deberán lleva 
a cabo las investigaciones para determinar la existencia de barreras a la competencia, los artículos 94 y 95 
señalan que en caso de existencia de barreras a la competencia, la COFECE notificará a las autoridades que 
regulen el sector del que se trate para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos 
previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente para lograr condiciones de competencia. 

Por su parte, el artículo 52 de la Ley Federal de Competencia Económica prohíbe las conductas 
anticompetitivas de la siguiente manera: “Están prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas y las barreras que, en términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o 
condicionen de cualquier forma la libre concurrencia o la competencia económica en la producción, 
procesamiento, distribución o comercialización de bienes o servicios”. 

Por su parte, el Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) órgano administrativo de la Secretaría de 
Economía tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, competitividad y 
proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico 
y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad 
empresarial. 

Respecto de la propuesta de reformar el artículo 53 y el párrafo primero del artículo 55 para establecer que 
en las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista deberá observarse a Ley Federal de 
Competencia Económica y que el turista tendrá en todo momento el derecho de solicitar la cancelación de 
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los servicios contratados, en cuyo caso no se podrá establecer una penalización desproporcionada, estas 
Comisiones Unidas consideran que las propuestas son improcedentes debido a que es la Ley Federal de 
Protección al Consumidor  la encargada de promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y 
procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores; y que 
la misma ya regula los supuestos propuestos en la iniciativa. 

Así, el artículo 56 de la Ley Federal de Protección al Consumidor  establece que “El contrato se perfeccionará 
a los cinco días hábiles contados a partir de la entrega del bien o de la firma del contrato, lo último que 
suceda. Durante ese lapso, el consumidor tendrá la facultad de revocar su consentimiento sin 
responsabilidad alguna. La revocación deberá hacerse mediante aviso o mediante entrega del bien en forma 
personal, por correo registrado, o por otro medio fehaciente. La revocación hecha conforme a este artículo 
deja sin efecto la operación, debiendo el proveedor reintegrar al consumidor el precio pagado. En este caso, 
los costos de flete y seguro correrán a cargo del consumidor. Tratándose de servicios, lo anterior no será 
aplicable si la fecha de prestación del servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la orden 
de compra.” 

Por su parte, el artículo 85 de la misma ley prohíbe las prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores y las obligaciones inequitativas o abusivas. 

Por todas las consideraciones antes vertidas, los Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo 
y Estudios Legislativos, Primera que suscriben el presente dictamen, someten a consideración del Pleno del 
Senado de la República, el siguiente:  

 

DECRETO  

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 15 de la Ley General de Turismo, para quedar como 
sigue:  

Artículo 15. … 

… 

Las cadenas productivas y redes de valor favorecerán el crecimiento económico sostenido y el incremento 
de los niveles de competitividad de la actividad turística del país. 

 
 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Dado en el Senado de la República, a los 01 días del mes de Marzo de 2018. 
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COMISIÓN DE TURISMO 

 
NOMBRE 

FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
Sen. Félix González 

Canto 
Presidente 

   

 
Sen. Martha Elena 

García Gómez 
Secretaria 

   

 
Sen. Luz María 

Beristain 
Navarrete 
Secretaria 

   

 
Sen. Isaías 

González Cuevas 
Integrante 

   

 
Sen. Hilda Esthela 

Flores Escalera 
Integrante 

   

 
Sen. Celestino 

Cesareo Guzmán 
Integrante 

   

Sen. Fernando 
Torres Graciano 

Integrante 
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NOMBRE 

FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
Sen. Daniel Gabriel 

Ávila Ruiz 
Integrante 

 

   

Sen. Luis Armando 
Melgar Bravo  

Integrante 
 

   

Sen. Anabel Acosta 
Islas 

Integrante 

   

 
Integrante 

   

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

 
NOMBRE 

FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
Sen. Sonia 

Mendoza Díaz 
Presidenta  

   

 
Sen. Miguel Ángel 

Chico Herrera 
Secretario 

   

 
Sen. Zoé Robledo 

Aburto 
Secretario 

   

 
Sen. Enrique 

Burgos García 
Integrante 

   

 
Sen. Raúl Gracia 

Guzmán 
Integrante 
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13. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 15 y 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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14. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
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15. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 72, 104, 105 y 149 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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16. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el inciso h) del párrafo primero del artículo 21 y la fracción I del artículo 
48 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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17. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3, 15, 52, 164 y 173 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
 

 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 949 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 950 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 951 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 952 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 953 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 954 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 955 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 956 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 957 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 958 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 959 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 960 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 961 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 962 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 963 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 964 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 965 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 966 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 967 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 968 
 

 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 969 
 

  

 

18. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 191 y 192 de la Ley General de Salud. 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 191 y 192 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

METODOLOGÍA 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 08 de marzo de 2016, el Senador Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 191 y 192 de la Ley General de Salud. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
Dicha iniciativa propone fortalecer los mecanismos enfocados en la lucha contra la erradicación, prevención 
y tratamiento de las adicciones a través de modificaciones a la Ley General de Salud para que se impulse el 
diseño y aplicación de políticas públicas enfocadas específicamente en el sector integrado por niñas, niños y 
adolescentes. 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al 
derecho a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 
4° de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 
República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 
reconocido para tratar el tema de salud en México. 
 
La salud, es un componente importante del desarrollo socio-económico de cualquier nación; el mejoramiento 
de la misma tiene un valor humano, ético, político y económico intrínseco. Hoy, el papel del Estado como 
garante de la salud de la población es parte toral para el desarrollo del país. Es por ello la importancia del 
presente instrumento legislativo. 
 
B. El uso y abuso de sustancias adictivas constituye un complejo fenómeno que tiene consecuencias 

adversas en la salud individual, en la integración familiar y en el desarrollo y la estabilidad social. 
Aunque en la actualidad toda la sociedad está expuesta a las drogas, hay grupos más vulnerables que 
otros a sufrir consecuencias negativas de su uso, como los niños y los jóvenes, quienes pueden truncar 
su posibilidad de desarrollo personal y de realizar proyectos positivos de vida. 
 
El gobierno de México inició, desde la década de 1970, acciones para atender este problema, mucho 
antes de que la demanda de drogas adquiriera mayores proporciones, por lo que contamos ya con una 
considerable experiencia acumulada.  
Nuestro país ha realizado esfuerzos importantes por enfrentar este problema a través del desarrollo de 
un marco jurídico-normativo e institucional y de programas que, al mismo tiempo que dan seguimiento 
a los acuerdos que México ha firmado en el ámbito internacional, son apropiados a las características 
socioculturales específicas de nuestra nación. 
 

C. Para el Sector Salud la reducción de la demanda de drogas incluye las iniciativas que buscan prevenir 
su consumo, disminuir progresivamente el número de usuarios, mitigar los daños a la salud que puede 
causar el abuso, y proveer de información y tratamiento a los consumidores problemáticos o adictos, 
con miras a su rehabilitación y reinserción social.  
 
En esta tarea, la Secretaría de Salud, SSA como cabeza del Sector Salud, promueve un enfoque integral 
que incluye, además de las drogas ilegales, a todas las que producen adicción y problemas de salud 
pública, e incorpora en los programas a los diversos sectores públicos y sociales.  
 

D. Es importante señalar que el sector de la población constituido por niñas, niños y adolescentes, existen 
cifras que denotan un creciente consumo de drogas, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo 
de Drogas en Estudiantes (ENCODE) 2014, entre los adolescentes estudiantes de secundaria y 
bachillerato el 17.2% alguna vez ha consumido algún tipo de droga.  

Otra cifra también alarmante, es el consumo de marihuana en niños de 12 años o menos, donde un 
2.7% de esa población ha consumido alguna droga, indicador que aumentó a un 21.3% cuando 
cumplieron los 17 años de edad.  Además de ello, se constató a través de este estudio que el 2.3% de 
niños que cursaban entre 5º y 6º año de primaria consumieron algún tipo de droga a nivel nacional, lo 
que implica una estadística preocupante para la sociedad y el bienestar de las generaciones venideras. 

E. Cabe mencionar que el Estado mexicano ha pactado a través de diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, entre los que se encuentra la Convención de los Derecho del Niño 
en su artículo 33 establece: 

“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y 
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para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.” 

Lo que obliga a el Estado Mexicano a   salvaguardar la integridad personal y el sano desarrollo de las 
niñas, niños y adolescentes mexicanos. 

F. Por lo anterior, estas Comisiones codictaminadoras consideran indispensable fortalecer los 
mecanismos enfocados en la lucha contra la erradicación, prevención y tratamiento de las adicciones a 
través de modificaciones en la ley que impulsen el diseño y aplicación de políticas públicas enfocadas 
específicamente en el sector integrado por niñas, niños y adolescentes para poder garantizar sus 
derechosa la salud física y mental y a un desarrollo libre de adicciones. 

 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 191 Y 192 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción I del párrafo primero del artículo 191 y la fracción I del párrafo 
cuarto del artículo 192, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 191.- … 

  

I.     La prevención y el tratamiento de la farmacodependencia y, en su caso, la rehabilitación de los 
farmacodependientes, con especial atención al sector conformado por niñas, niños y adolescentes; 

  

II.  a  III. … 

 … 

  

Artículo 192.-… 

… 

… 

… 

  

I.     Promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público, para la 
prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos, con especial 
atención al sector conformado por niñas, niños y adolescentes; y 

  

II.   … 

TRANSITORIO 
ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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19. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud. 
 

 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el 
artículo 79 de la Ley General de Salud en materia de OPTOMETRÍA.  
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 21 de octubre de 2014, los Senadores Maki Esther Ortiz Domínguez, Hilda Esthela Flores 
Escalera, Fernando Enrique Mayans Canabal, Armando Neyra Chávez, Arquímedes Oramas Vargas, Francisco 
Salvador López Brito, José María Martínez Martínez, Martha Elena García Gomez, Adolfo Romero Lainas y 
María Elena Barrera Tapia, presentaron Iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 79 de la Ley General de Salud  en materia de optometría. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, 
segunda, para su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
La iniciativa pretende lo siguiente:  

Propone tomar en cuenta la participación de los técnicos y auxiliares optometristas que tengan sus debidos 
diplomas y certificados competentes, y con ello dar garantía que un usuario o paciente deba ser atendido 
por personas preparadas y debidamente certificadas. 
Es por lo anterior que se pretende la siguiente propuesta: 
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LEY VIGENTE 

 Artículo 79. Para el ejercicio de actividades 
profesionales en el campo de la medicina, 
odontología, veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería sanitaria, 
nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las 
demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales 
o certificados de especialización hayan sido 
legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares 
que requieran conocimientos específicos en el 
campo de la atención médica prehospitalaria, 
medicina, odontología, veterinaria, enfermería, 
laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia 
física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, 
citotecnología, patología, bioestadística, 
codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus 
ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos 
y registrados por las autoridades educativas 
competentes 

PROPUESTA DE INICIATIVA 

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades 
profesionales en el campo de la medicina, odontología, 
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo 
social, química, psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y 
las demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 
certificados de especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 
requieran conocimientos específicos en el campo de la 
atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, 
veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, 
radiología, optometría, terapia física, terapia 
ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, 
trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus 
ramas, se requiere que los diplomas, constancias, 
reconocimientos oficiales o certificados técnicos de 
competencia laboral, correspondientes hayan sido 
legalmente expedidos y registrados por las autoridades 
educativas   competentes. 

 

 
 
 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos hacen referencia al Derecho a la Protección de la Salud 
que gozan todos los mexicanos, consagrado en el artículo 4° de nuestra Carta Magna; a su vez, coincide en 
enfatizar que el asunto materia de la Iniciativa posee una gran relevancia, ya que se refiere a un tópico con 
un gran impacto social y trascendente para la salud en México. 

B. La visión forma parte esencial del sistema sensorial del ser humano, por lo que más de 80% de la  
información que recibimos es a través de este sentido.  
La buena vista es uno de los elementos básicos que permite el desarrollo integral de las  personas y por ende 
de la sociedad, lo que se traduce en naciones prosperas, con alta productividad  educacional, laboral y en 
constante desarrollo. 
En términos mundiales la Organización Mundial de la Salud estima que 153 millones de personas tienen 
discapacidad visual por errores refractivos (miopía, hipermetropía, astigmatismo) esta cifra no incluye a las  
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personas con presbicia no corregida, que según datos actualizados indican que existen 285 millones de  
personas con discapacidad visual de las cuales 39 millones son ciegas y 246 millones presentan visión baja, 
que en la mayoría de los casos tendrían visión normal con anteojos; es decir, 80% del total de los  problemas 
visuales se pueden evitar o curar. 
 
C. La Optometría es la ciencia encargada del cuidado primario de la salud visual, a través de acciones de 
prevención, diagnóstico, tratamiento y corrección de defectos refractivos, acomodativos, musculares y 
enfermedades del segmento anterior. También se ocupa del diseño, cálculo, adaptación y control de lentes 
de contacto y lentes oftálmicas. 
 
El Consejo Mundial de Optometría menciona que; La optometría es una profesión de la salud que es 
autónoma, educada y regulada, y los optometristas son los profesionales del cuidado primario de la salud del 
ojo y del sistema visual, que proporcionan un cuidado integral del ojo y la visión, que incluye la refracción 
y dispensación, detección/diagnóstico y tratamiento de la enfermedad en el ojo. 
 
D. Cabe mencionar que la Organización Mundial de la Salud, OMS estipula que debe haber un optometrista 
por cada 10,000 habitantes. A ello hay que hacer mención que México cuenta una población de casi 120 
millones de habitantes, por lo que requiere de 12,000 optometristas para satisfacer las necesidades de la 
población. 
 
Según el Censo Económico del 2009, INEGI se registró 9,293 ópticas, adicionalmente contabilizó 614 
consultorios de optometría. Es decir, en 2009 existían casi 10 mil ópticas y consultorios.  
 
En 2013, el Registro Nacional de Profesionistas (RNP), de la Secretaría de Educación Pública, tenía registrados 
3,650 optometristas titulados desde los años 50´s.  
 
Así mismo un dato importante es que hacen falta al menos 6,500 licenciados en optometría para satisfacer 
la demanda del sector.  
 
E. Por su parte la discapacidad visual se refiere a la disminución que sufre una persona en su agudeza o 
capacidad visual. Este tipo de dificultad incluye a las personas ciegas y a quienes tienen debilidad visual. 
 
En México hay 60 millones de personas que necesitan lentes o gafas, pero solo 15 millones las utilizan.  
 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la discapacidad visual es la segunda más 
numerosa en el país con el 27.2% de los 5 millones 739 mil 270 mexicanos que tienen alguna discapacidad. 
 
Además, en México según el Censo de Población y Vivienda del INEGI del 2010, hay 112 millones 336 mil 538 
habitantes en la República Mexicana, de los cuales se estima que 43.24 por ciento del total de la población, 
es decir alrededor de 48 millones de personas, requieren de servicios optométricos; de éstos el 54 por ciento 
corresponde a mayores de 45 años; 33 por ciento entre 15 y 44 años; 12 por ciento entre 5 y 14 años, y 1 por 
ciento de 0 a 4 años.  
 
Del porcentaje de personas que tienen alguna afectación visuales, en su mayoría se refiere a individuos que 
desde su nacimiento sufren de este problema, pero también una parte considerable de dicha población 
sufren discapacidad visual por alguna negligencia médica. 
 

F. Actividades que desarrollan los licenciados en optometría y los técnicos en optometría en las ópticas: el 
primero es una persona que tiene una carrera profesional y el segundo sólo tiene una carrera técnica. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dispensaci%C3%B3n
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         OPTOMETRISTA:              

                                Evaluación visual  (Examen de la vista, y obtención de la graduación) 
                                                        Adaptación de lente de Contacto 
                                                        Detección de enfermedades  y canalización a Especialista Oftalmólogo 
                                                        Labores de Administración en Óptica  y Control Normativo 
                                                        Responsable del trato con proveedores 
  

         TECNICO DE OPTOMETRIA:          
  
                                                        Evaluación visual  (Examen de la vista, y obtención de la graduación) 
                                                                Adaptación de Lentes de Contacto 
                                                                Apoyo en arreglo de modular y administración de Óptica 
  

G. Se coincide con el proponente en que debido a la gran cantidad de personas que sufren algún tipo de 
problema visual, ha crecido el mercado de servicios de optometría irregulares, esto lleva a que se presenten 
diversas situaciones en donde la atención visual puede ser proporcionada por dependientes sin preparación, 
situación agravada por la escasa cultura de salud que prevalece en el país, la auto-prescripción y el 
incompleto diagnóstico que pueden ofrecer los técnicos en optometría. 

H. Sin embargo para tener una mejor redacción y que queden candados exactos como los documentos que 
se requieren para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares en diversas ramas, con ello se daría mayor 
claridad y se combatiría el mercado informal es por ello que estas comisiones realizan los siguientes 
cambios. 

DICE: 

 Artículo 79. … 

  

 Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares 
que requieran conocimientos específicos en el 
campo de la atención médica prehospitalaria, 
medicina, odontología, veterinaria, enfermería, 
laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia 
física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, 
citotecnología, patología, bioestadística, 
codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus 
ramas, se requiere que los diplomas, constancias, 
reconocimientos oficiales o certificados técnicos de 
competencia laboral, correspondientes hayan sido 
legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas   competentes. 

DEBE DECIR: 

Artículo 79. … 

  

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares 
que requieran conocimientos específicos en el 
campo de la atención médica prehospitalaria, 
medicina, odontología, veterinaria, enfermería, 
laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia 
física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, 
citotecnología, patología, bioestadística, 
codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y 
sus ramas, se requiere que los diplomas, 
certificados técnicos, o reconocimientos oficiales 
de competencia laboral, correspondientes hayan 
sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas   competentes. 
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Es por todo lo anteriormente expresado, que las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con 
las atribuciones que les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el 
siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el segundo párrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue:  

Artículo 79. … 

  

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo de 
la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, 
radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas, certificados 
técnicos, o reconocimientos oficiales de competencia laboral correspondientes hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas   competentes. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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20. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 6º fracción III; 168, fracciones II y V; 171 y 465, segundo párrafo, todos 
de la Ley General de Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto de Decreto reforma diversas 
disposiciones a la Ley General de Salud en materia de adultos mayores. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 14 de febrero de 2017, la Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 6º fracción III, 168 fracciones II y V, 171 primero y segundo párrafo, todos de 
la Ley General de Salud. 

 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dichas Iniciativas fueran turnadas a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, 
para su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6°, FRACCIÓN III; 168, FRACCIONES II Y V; 171, 
PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFOS, Y 465, SEGUNDO PÁRRAFO, TODOS DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 
  

  
Único. Se reforman los artículos 6°, fracción III; 168, fracciones II y V; 171, primero y segundo 
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párrafos, y 465, segundo párrafo; todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
  

  
Artículo 6°.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 
  

  
I.- y II. … 
  

  
III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estados de abandono, adultos mayores desamparados y personas 
con discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada 
en lo económico y social; 

 
  
IV. a XXVIII. … 
  

  
Artículo 168.- Son actividades básicas de Asistencia Social: 
  

  
I. …  

  
II. La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en estado de 
abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 
  
III. y IV. … 
  
V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a 
menores, adultos mayores y personas con discapacidad;  
  
VI. … 
   
Artículo 171.- Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar atención preferente e 
inmediata a menores y adultos mayores sometidos a cualquier forma de maltrato que ponga en 
peligro su salud física y mental. Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos 
pasivos de la comisión de delitos que atenten contra la integridad física o mental o el normal 
desarrollo psico-somático de los individuos. 
  
En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas que sean 
necesarias para la protección de la salud de los menores y adultos mayores, sin perjuicio de dar 
intervención a las autoridades competentes. 
  

  
Artículo 465.- … 
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Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, adultos mayores, sujetos privados de 
libertad o, en general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran resistirse, la 
pena que fija el párrafo anterior se aumentará hasta en un tanto más. 

 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. En México, en 2017 habitan 12 millones 973 mil 411 personas de 60 y más años, de los cuales 53.9 por 
ciento son mujeres y 46.1 ciento son hombres, de acuerdo a estimaciones del Consejo Nacional de Población. 

De las 656 mil defunciones registradas en 2015, 65 por ciento correspondieron a personas de 60 y más años, 
de acuerdo con las Estadísticas de mortalidad 2015. 

El instituto destacó que la población adulta tiene una esperanza de vida de 75.3 años para 2017, por lo que 
el peso relativo de los adultos mayores adquiere una mayor relevancia en la estructura por edad. 

B. Por su parte, el Programa Iberoamericano de Cooperación sobre Adultos Mayores hace énfasis en “no 
escatimar esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas 
las personas mayores, así como trabajar en la erradicación de todas las formas de discriminación y violencia”. 
Es un derecho de esta población recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así 
como de las instituciones federales, estatales y municipales. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2016 en el país hay 33.5 
millones de hogares y en 30.1 por ciento de ellos reside al menos una persona de 60 y más años. El INEGI 
apuntó que en el país hay 1.6 millones de personas de 60 y más años que viven solas y la mayoría son mujeres. 
 
La ENIGH 2016, puntualiza que, del total de adultos mayores, 6.7 por ciento recibe remesas, 28.8 por ciento, 
donativos de otros hogares e instituciones públicas, mientras que 49.2 por ciento cuenta con apoyos de 
programas gubernamentales. 
 
Respecto a la tasa de participación económica, durante el primer trimestre de 2017, 33.9 por ciento 
corresponde a personas de 60 y más años, 50.9 por ciento son hombres, y 19.6 por ciento son mujeres. El 
61.8 por ciento trabaja sin contrato laboral y casi la mitad, 47.7 por ciento, no cuenta con prestaciones, de 
hecho, 73.2 por ciento lo hace de manera informal. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014, en el país, residen 
3.4 millones de personas de 60 y más años con discapacidad y 4.7 millones con limitación. 
 
En el tema de pensiones, conforme a los datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social (ENESS) 
levantada en 2013, 6.1 por ciento de los adultos mayores se encuentran pensionados, 40.9 por ciento por 
jubilación, 33.9 por ciento por retiro o vejez, 17.5 por viudez y 3.6 por accidente o enfermedad de trabajo. 
 

C. En 2030, los adultos mayores en el país van a ser 20.4 millones, en tono al 15 % de la población total. Esa 
es la tendencia a nivel mundial. La esperanza de vida ha crecido y lo seguirá haciendo en todo el mundo. Es, 
sobre todo, una conquista de la medicina. 
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La expectativa de vida en México en la década de los treinta y cuarenta era de entre 40 y 45 años. Ahora es 
de 75 años, que son entre 30 y 35 años más en un periodo de 70 años. Al final del siglo XXI podrá andar en 
torno a los 90 años. En los países más desarrollados en los 100 años. 

Hoy en México una persona de 60 años se espera que viva por lo menos 22 años más. Para 2050, el promedio 
de vida será de 80 años. Ahora, por primera vez en la historia, en el país hay más personas mayores de 60 
años que niños de menos de cinco años. 

El proceso de envejecimiento es desigual en el país. Los estados con una población de adultos mayores más 
grandes son la Ciudad de México, el Estado de México y Veracruz. Los que tienen población más joven son 
Baja California Sur, Colima y Campeche. 

D. Derivado del análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 6º fracción III, 168 
fracciones II y V, 171 primero y segundo párrafo, y 465 segundo párrafo, de la Ley General de Salud, la cual 
tiene por objeto de sustituir el término “anciano” por el de “adulto mayor”, se estima que la Iniciativa resulta 
viable, atendiendo a las modificaciones siguientes: 

 

Artículo 6º.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

I. y II. … 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, personas adultas mayores desamparadas y personas con discapacidad, 
para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a XII. … 

Artículo 168.- Son actividades básicas de Asistencia Social: 

I. … 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y personas adultas mayores en estado de 
abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. y IV. … 

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

VI. a IX. … 

Artículo 171.- Los Integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar atención preferente e inmediata a 
menores y personas adultas mayores sometidos a cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud 
física y mental. Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos 
que atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo psico-somático de los individuos. 

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas que sean necesarias para la 
protección de la salud de los menores y personas adultas mayores, sin perjuicio de dar intervención a las 
autoridades competentes. 

Artículo 465.- … 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, personas adultas mayores, sujetos privados de 
libertad o, en general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran resistirse, la pena que fija 
el párrafo anterior se aumentará hasta en un tanto más. 

 

Lo anterior, a efecto de hacerlo acorde con el término establecido en el artículo 3º fracción I de la Ley de los 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 981 
 

  

Derechos de las Personas Adultas Mayores. Asimismo, resulta oportuno hacer notar que la iniciativa de 
mérito presenta errores en la transcripción del texto vigente de los numerales que se reforman, por lo que 
los mismos se resaltan con negrillas y se redactan de manera correcta en el texto propuesto anteriormente 
mencionado.  

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6o, FRACCIÓN III; 168, FRACCIONES II 
Y V; 171 Y 465, SEGUNDO PÁRRAFO; TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
  
Único. Se reforman los artículos 6o, fracción III; 168, fracciones II y V; 171 y 465, segundo párrafo; todos de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- … 

I. y II. … 

III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, personas adultas mayores desamparadas y personas con discapacidad, 
para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social; 

IV. a XII. … 

Artículo 168.- … 

I. … 

II. La atención en establecimientos especializados a menores y personas adultas mayores en estado de 
abandono o desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

III. y IV. … 

V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

VI. a IX. … 

Artículo 171.- Los Integrantes del Sistema Nacional de Salud, deberán dar atención preferente e inmediata a 
menores y personas adultas mayores sometidos a cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud 
física y mental. Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos 
que atenten contra la integridad física o mental o el normal desarrollo psico-somático de los individuos. 

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar las medidas inmediatas que sean necesarias para la 
protección de la salud de los menores y personas adultas mayores, sin perjuicio de dar intervención a las 
autoridades competentes. 
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Artículo 465.- … 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, personas adultas mayores, sujetos privados de 
libertad o, en general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran resistirse, la pena que fija 
el párrafo anterior se aumentará hasta en un tanto más. 

 
 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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21. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción XIV al artículo 134 de la Ley General de Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman el artículo 46, la fracción III del artículo 133, las fracciones XIII y XV del 
artículo 134; y se adicionan la fracción XIV del artículo 134 y el artículo 135 bis de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LAS INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la propuesta 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 16 de agosto de 2017, la Senadora Lilia Guadalupe Meriodio Reza, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolucionario Institucional, presento iniciativa por el que se reforman el 
artículo 46, la fracción III del artículo 133, las fracciones XIII y XV del artículo 134; y se adicionan la fracción 
XIV del artículo 134 y el artículo 135 bis de la Ley General de Salud. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 
 

Dicha Iniciativa propone definir en la Ley General de Salud a las “Infecciones Asociadas a la Atención a la 
Salud”, las cuales se entenderán como aquellas contraídas por el paciente durante su tratamiento o por los 
trabajadores de los servicios de salud, en un hospital u otro centro de atención a la salud. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho 
a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general, por lo que el 
ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo 
anterior. 
 
B. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) las IAAS, también denominadas infecciones 
«nosocomiales» u «hospitalarias», son infecciones contraídas por un paciente durante su tratamiento en 
un hospital u otro centro sanitario y que dicho paciente no tenía ni estaba incubando en el momento de 
su ingreso, la prevalencia de las IAAS en países desarrollados es de 7.6 infecciones por cada 100 pacientes; 
en tanto, las naciones en desarrollo se sitúan en 15.5 infecciones por cada 100. 
 
Según los datos de varios países, se calcula que cada año cientos de millones de pacientes de todo el mundo 
se ven afectados por IAAS. La carga de IAAS es varias veces superior en los países de ingresos bajos y 
medianos que en los países de ingresos altos. 
 
Cada día, las IAAS provocan la prolongación de las estancias hospitalarias, discapacidad a largo plazo, una 
mayor resistencia de los microorganismos a los antimicrobianos, enormes costos adicionales para los 
sistemas de salud, elevados costos para los pacientes y sus familias, y muertes innecesarias. 
 

C. Se estima que en nuestro país la frecuencia de infecciones en unidades hospitalarias varía de 2.1 a 15.8 
por ciento, constituyendo las Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) donde más casos se presentan, ya que 
de 895 pacientes, 23.2 por ciento mostró una infección nosocomial. 

Las más comunes son las infecciones de neumonía con 39.7 por ciento, seguida de inoculaciones urinarias, 
20.5 por ciento, heridas quirúrgicas, 13.3 por ciento y las del torrente sanguíneo, con 7.3 por ciento. 

D. Los factores de riesgos de las IAAS, son: 

Los pacientes están expuestos al riesgo de contraer una IAAS solo por el hecho de recibir atención en un 
centro hospitalario, particularmente cuando requieren tratamientos o procedimientos invasivos.  

Los factores de riesgo para la presencia de IAAS se encuentran en función de las características del paciente 
y los factores dependientes de las prácticas de atención y del ambiente.  

Factores del huésped son aquellos que afectan la respuesta de las personas ante la exposición y su resistencia 
a la infección. Los factores que aumentan la probabilidad de contraer una IAAS incluyen: edad avanzada, 
nacimiento prematuro, inmunodeficiencia, quemaduras graves, desnutrición severa, diabetes mellitus. 
Factores del ambiente Los factores ambientales relativos a las IAAS incluyen el ambiente animado e 
inanimado que rodea al paciente.  

El ambiente animado se refiere al personal de atención en salud (incluye técnicas de diagnóstico y maniobras 
terapéuticas empleadas), otros pacientes en la misma unidad, familia y visitas.  

El ambiente inanimado incluye el instrumental y equipos médicos, así como las superficies ambientales. Otros 
factores de riesgo asociados al ambiente de atención en salud son las condiciones de salubridad, limpieza de 
la unidad, temperatura y humedad. 
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En los últimos años, en diversos países se han desarrollado y en ocasiones implementado medidas adicionales 
a la higiene de manos para reducir las IAAS, entre los ejemplos que podemos citar se 6 encuentran: El uso de 
un robot que desinfecta quirófanos con una luz más intensa que la solar.3 

                                                           
3 Dirección General de Epidemiología, Informe Anual 2015, México 2016 
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D. La vigilancia de las IAAS en México está a cargo de la Red de Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE), este sistema de vigilancia centinela se estableció formalmente en 1997, y es responsable de unificar 
los criterios para la recopilación dinámica, sistemática y continúa de la información generada por cada unidad 
de atención médica hospitalaria afiliada a la RHOVE mediante la NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia, 
prevención y control de las Infecciones Nosocomiales, y el manual de procedimientos estandarizados para la 
vigilancia epidemiológica. Con el objetivo de generar información de calidad de uso clínico y epidemiológico. 
El envío de la información se hace a través de un sistema informático en línea, que permite la conexión 
remota y concurrente de diferentes equipos en la red a la base de datos del sistema, proporciona información 
en tiempo real y facilita la gestión de los datos recopilados. 

Sin embargo, en el año 2015, los hospitales adscritos a la RHOVE eran solamente 3856; es decir, solamente 
el 8.7 % de los hospitales en México forman parte de la Red, por lo cual la información que maneja es parcial, 
aunado a que la información está sujeta a fallas durante su captura. En el mismo año, el número de IAAS 
reportadas mediante la RHOVE a nivel nacional fue de 61,988 casos y, el número de defunciones asociadas a 
las IAAS fue de 3,629. 
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Lo que nos muestra la tabla anterior, considerando que el 8.7% de los hospitales presentaron 61,988 casos 
de IAAS durante el año 2015, podemos anticipar que de conocer las cifras reales, éstas serían alarmantes.4 

E. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud muchas medidas de prevención y control de las 
infecciones, podrían ser como: 

 

• La higiene de las manos, son simples, baratas y eficaces, aunque requieren una mayor 
responsabilización y un cambio de conducta por parte del personal. 

• Identificar los determinantes locales de la carga de IAAS. 

• Mejorar los sistemas de notificación y vigilancia a nivel nacional. 

• Garantizar unos requisitos mínimos en lo que respecta a los establecimientos y los recursos 
disponibles destinados a la vigilancia de las IAAS a nivel institucional, incluida la capacidad de los 
laboratorios de microbiología. 

• Garantizar el funcionamiento efectivo de los componentes fundamentales del control de las 
infecciones a nivel nacional y en los establecimientos de atención sanitaria. 

• Aplicar las medidas generales de prevención, en particular las prácticas óptimas de higiene de las 
manos a la cabecera del paciente. 

• Mejorar la educación y la responsabilización del personal. 

• Realizar investigaciones para adaptar y validar los protocolos de vigilancia en función de las 
circunstancias de los países en desarrollo. 

• Realizar investigaciones sobre la posible participación de los pacientes y sus familias en la 
notificación y el control de las IAAS. 

 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 

                                                           
4 Dirección General de Epidemiología, Informe Anual 2015, México 2016 
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les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 134 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XIV al artículo 134, recorriéndose la subsecuente de la Ley 
General de Salud, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 134.- …  

I. a XII. … 

XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA); 

XIV. Infecciones Asociadas a la Atención a la Salud, contraídas por el paciente durante su tratamiento o 
por el personal de salud, en una unidad médica, y 

 

XV. … 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cubrirán las 
erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, con cargo a sus 
respectivos presupuestos aprobados para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que no se requerirán 
recursos adicionales para el cumplimiento del mismo. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente Decreto con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 
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22. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con Proyecto de Decreto, que adiciona una fracción 
XII al artículo 115 de la Ley General de Salud en materia de edulcorantes. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la propuesta 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 14 de marzo de 2017, el Senador Francisco Salvador López Brito, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona una 
fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud en materia de edulcorantes. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
La propuesta está compuesta de la siguiente manera: 
 

ARTIĆULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XII al artićulo 115 de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue:  

Artićulo 115.- La Secretariá de Salud tendra ́a su cargo:  

I a XI...  
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XII. Expedir los lineamientos generales para el expendio y distribución de los alimentos y 
bebidas bajos en caloriás, elaborados con ingredientes seguros para el consumo humano, que 
cumplan con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas, a fin de evitar la comercialización 
de aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales y puedan ser un riesgo a la salud de 
los mexicanos.  

 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Se le llama edulcorante a cualquier sustancia, natural o artificial, que edulcora, es decir, que sirve para 
dotar de sabor dulce a un alimento o producto que de otra forma tiene sabor amargo o desagradable. Dentro 
de los edulcorantes encontramos los de alto valor calórico, como el azúcaro la miel por mencionar algunos, 
y los de bajo valor calórico, que se emplean como sustitutos del azúcar. En ambos tipos encontramos 
edulcorantes naturales y artificiales. Pero la mayoría de los edulcorantes bajos en calorías son de origen 
artificial. A los sustitutos del azúcar en general se refiere este artículo. 

Una clase importante de sustitutos del azúcar son conocidos como edulcorantes de alta intensidad. Estos 
tienen una dulzura varias veces superior a la del azúcar común de mesa. Como resultado, mucho menos 
edulcorante es requerido y la contribución y energía es a menudo insignificante. La sensación de dulzor 
causada por estos componentes es a veces notablemente diferente de la sacarosa, de manera que 
frecuentemente éstos son usados con mezclas complejas que alcanzan una sensación de dulzor más natural. 

B. Hay diversas razones principales por las cuales los individuos usan un sustituto del azúcar: 

• Para ayudar en la pérdida de peso: algunas personas escogen limitar su ingesta energía reemplazando 
azúcar de alta energía o jarabe de maíz por edulcorantes que aportan poca o ninguna energía. Esto les 
permite consumir los mismos alimentos que normalmente consumían, mientras se pierde peso y evitan 
otros problemas asociados con el consumo excesivo de calorías. Sin embargo, un estudio realizado por 
el centro de ciencias de la salud en la Universidad de Texas en San Antonio mostró que, más que 
promover la pérdida de peso, las bebidas dietéticas fueron un marcador para el incremento en la 
ganancia de peso y la obesidad. Estudios epidemiológicos más recientes indican que no hay datos 
convincentes que asocien el consumo de edulcorantes no nutritivos con el aumento de peso corporal 
(Fernstrom 2015). 

• Cuidado dental: los sustitutos del azúcar no son dañinos para los dientes, puesto que no son fermentados 
por la microflora de la placa dental. 

• Diabetes mellitus: las personas con diabetes tienen dificultad para regular sus niveles de azúcar 
en sangre. Limitando el consumo de azúcar con edulcorantes artificiales, pueden disfrutar de una dieta 
variada mientras controlan su consumo de azúcar. 

• Hipoglicemia reactiva: los individuos con hipoglicemia reactiva produce un exceso de insulina que es la 
absorción rápida de glucosa a la corriente sanguínea. Esto causa que sus niveles de glucosa sanguínea, 
caigan por debajo de la cantidad necesitada para la función adecuada del organismo y el cerebro. Como 
resultado, al igual que los diabéticos, estos pacientes deben evitar el consumo de alimentos que 
aumenten la glicemia tales como el pan blanco y frecuentemente escogen edulcorantes artificiales como 
una alternativa. 

• Evitar alimentos procesados: algunos individuos pueden optar por sustituir el azúcar blanco refinado por 
un azúcar menos refinado, tal como jugo de frutas o jarabe de arce. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sustancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Az%C3%BAcar
https://es.wikipedia.org/wiki/Miel
https://es.wikipedia.org/wiki/Sacarosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Texas
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Antonio_(Texas)
https://es.wikipedia.org/wiki/Diabetes_mellitus
https://es.wikipedia.org/wiki/Sangre
https://es.wikipedia.org/wiki/Hipoglicemia
https://es.wikipedia.org/wiki/Insulina
https://es.wikipedia.org/wiki/Glucosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerebro
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C. Cabe hacer mención que la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, "Para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes mellitus" define a los edulcorantes no nutritivos como endulzantes 
potentes, cuyo aporte energético es mińimo y no afectan los niveles de insulina o glucosa sérica, por ejemplo: 
sacarina, aspartame, acesulfame de potasio y sucralosa.  

La propia norma señala que "Se recomienda reducir o evitar el consumo de azúcares simples (miel, jaleas, 
dulces y bebidas azucaradas), permitiéndose el uso de edulcorantes no nutritivos, como aspartame, 
acesulfame de potasio, sucralosa, sacarina ylos permitidos por la Secretariá de Salud". Esto quiere decir que 
las Normas técnicas de nuestro paiś reconocen en los edulcorantes artificiales una alternativa para quienes 
debido a la diabetes necesitan moderar su consumo de azúcar. Asimismo, información publicada por la 
Sociedad Mexicana de Nutrición y Endocrinologiá A.C. menciona que los edulcorantes bajos en caloriás no 
causan cańcer, no crean adicción o ansiedad, tampoco provocan daño cerebral ni afectan a personas con 
otras enfermedades.  

Los alimentos y bebidas con bajos contenidos calóricos contribuyen al combate de la obesidad y sobrepeso. 
El adecuado uso de estos productos, siempre que hayan sido aprobados por los órganos y autoridades de 
riesgos sanitarios de nuestro paiś, asi ́como el fomento de la actividad fiśica puede contribuir a los mexicanos 
a reducir sus niveles de sobrepeso y obesidad.  

Por último, estas comisiones están de acuerdo con la propuesta, sin embargo, por técnica Legislativa se 
sugiere una mejor redacción omitiendo el cumplimiento en la norma y el fin que persigue ya que ello está 
de facto, por el simple hecho que la ley y las Normas competentes prevén sanciones con el fin de no poner 
en riesgo la salud de todos los mexicanos. 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

 

ARTIĆULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  

Artićulo 115.- …  

I a IX...  

X. Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y comunitario la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. 

XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales para el 
expendio y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas del Sistema 
Educativo Nacional, a fin de eliminar dentro de estos centros escolares el consumo y expendio de aquellos 
que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la Secretaría de Salud y, en 
consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pongan en riesgo, y 

XII. Expedir los lineamientos generales para el expendio y distribución de los alimentos y bebidas bajos y 
sin caloriás. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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23. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma el numeral 2 del párrafo primero del artículo 28 Bis de la Ley General de Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se modifican los artículos 28 Bis y 79 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 28 de febrero de 2017, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores 
Escalera, Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Yolanda de la Torre Valdez, 
Anabel Acosta Islas, Hilda Ceballos Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron iniciativa con 
Proyecto de Decreto  por el que se modifican los artículos 28 Bis y 79 de la Ley General de Salud. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

La presente Iniciativa tiene como propósito incorporar en la Ley General de Salud, que los profesionales que 
podrán prescribir medicamentos son los Médicos Homeópatas, Asimismo, se añade que para el ejercicio de 
actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el campo de la atención 
prehospitalaria, medicina, odontología, homeopatía, veterinaria, enfermería, laboratorios clínicos, 
radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 
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social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes 
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho 
a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general, por lo que el 
ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo 
anterior. 
 

B. La homeopatía es un modelo médico clínico terapéutico que cuenta con más de 200 años de existencia y 
que utiliza sustancias obtenidas de vegetales, animales y minerales principalmente, en concentraciones muy 
pequeñas disueltas en agua y alcohol (también se pueden preparar por trituración en lactosa), agitadas de 
una forma específica. Frente al paradigma terapéutico occidental de eliminar o luchar contra la enfermedad, 
sus síntomas y sus agentes etiológicos; la homeopatía propone una terapéutica basada en el principio 
hipocrático en que lo semejante se cura con lo semejante, fortaleciendo al cuerpo para que se sane a sí 
mismo. 
 
 
C. La Homeopatía fue incorporada oficialmente al sistema de salud por un decreto expedido por el presidente 
Gral. Porfirio Díaz en 1896 y ratificado por el gobierno del Gral. Plutarco Elías Calles en 1928. En 1896 se 
funda el Hospital Nacional Homeopático que en 1943 fue incorporado a los Hospitales Federales fundadores 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. El Dr. Higinio G. Pérez, decide fundar la Escuela Libre de 
Homeopatía de México el 12 de octubre de 1912. Obtuvo su reconocimiento oficial el 18 de enero de 1930, 
cuando el Presidente Lic. Emilio Portes Gil, expidió un decreto por el cual concede a la Escuela Libre de 
Homeopatía de México el reconocimiento y privilegio a que se refiere la ley reglamentaria de las escuelas 
libres que hasta la fecha opera asimismo el Hospital anexo Higinio G. Pérez. En 1936 se creó el Instituto 
Politécnico Nacional, incorporándose la Escuela Nacional de Medicina Homeopática como escuela 
fundadora. En 1982, abrió su sección de postgrado, impartiendo el primer curso de especialización en 
terapéutica homeopática, con el reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 
No obstante, desde 1960 se impartió el primer curso a nivel de postgrado en Homeopatía de México, A.C. La 
Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía responde a su trayectoria histórica consolidándose como una 
escuela pública y nacional que forma profesionales con conocimientos amplios de la medicina y de la 
homeopatía a nivel licenciatura y en postgrado para médicos no homeópatas y estomatólogos. 

D. La enseñanza de la homeopatía en otros países se realiza fundamentalmente mediante cursos de 
postgrado a profesionales médicos. En Francia y México se reconoce como especialidad y en este último 
existe también la enseñanza de la homeopatía a nivel de licenciatura en la Escuela Nacional de Medicina y 
Homeopatía del IPN y en la Escuela Libre de Homeopatía de México. 
 
Actualmente en México, la homeopatía se imparte a título de especialidad en las siguientes instituciones: 
 

• La Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía del Instituto Politécnico Nacional. 
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• La Escuela Libre de Homeopatía A.C. 
 

• La Escuela de Postgrado de Homeopatía de México. 
 
E. Las ventajas de incorporar la medicina alternativa a los servicios de salud. 

• Se amplía el modelo de oferta de servicios y la cobertura de la población, favoreciendo el derecho 
de los usuarios a la libre elección. 

• Se favorece una atención integrada en los servicios de la unidad de salud, otorgando referencia y 
contrarreferencia institucional. 

• Se brinda una atención integral especializada y personalizada, que favorece una adecuada relación 
médico-paciente. 

• Disminuye el costo de la atención. 
• Es fácil de instrumentalizar. Implementación sencilla y de bajo costo. 
• Se amplía la cobertura a la población, en los diversos niveles de atención. 
• No requiere de material y equipo sofisticado. 
• Se facilita la validación de los resultados al contar con equipo biomédico actualizado. 
• Capacidad de adaptación y crecimiento a las necesidades y demandas del servicio. 

 
 
F. En la Ley General de Salud se reconoce desde el 7 de mayo de 1997 la existencia de medicamentos 
alopáticos, homeopáticos y herbolarios (Articulo 224). Esto se plasma en el Reglamento de Insumos para la 
Salud, en el cual se regula la definición, registro, elaboración, envasado, publicidad y establecimientos de los 
medicamentos alopáticos, homeopáticos, herbolarios y remedios herbolarios: (Artículos: 63. 64, 65, 168, 173 
y175 en el caso de la homeopatía). 
 
 
En 1983 el Senado de la República ratificó la Farmacopea Homeopática de los Estados Unidos Mexicanos y 
en 1998 la Secretaría de Salud, publicó la primera actualización de la Farmacopea siendo actualizada en 2007, 
y reeditada en su 3ª edición en 2015. 
 
Desde 1997 la Ley General de Salud reconoce los medicamentos homeopáticos, herbolarios y los remedios 
herbolarios. 
 
En 2006 se incorpora al modelo de unidades médicas del Plan Maestro de Infraestructura en Salud y se 
difunde la cartilla para la prestación de servicios con homeopatía. 
 
G. Sin embargo derivado del análisis de la iniciativa, por lo que se refiere al numeral 1, del artículo 28  Bis, 
de la Ley General de Salud, con el objeto de establecer que los médicos cirujanos serían los profesionales que 
podrían prescribir medicamentos resulta inviable, toda vez que no todas las especialidades médicas tienen 
formación en cirugía, por lo tanto no resulta conveniente delimitar la prescripción solo a los médicos 
cirujanos, pues se imposibilitaría a los médicos a los médicos especialistas no quirúrgicos, para realizarla. 
 
H. Por lo que respecta al a la reforma al numeral 2, del artículo 28  Bis, el cual pretende establecer que los 
médicos serán profesionales que podrán prescribir, estas codictaminadoras estiman viable siempre y cuando 
se atienda a la propuesta de modificación siguiente: 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
VIGENTE  

PROPUESTA INICIATIVA  PROPUESTA 
CODICTAMINADORAS 
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Artículo 28 Bis 

Los profesionales que podrán 
prescribir medicamentos son: 

 

1. Médicos; 

 
 

2. Homeópatas; 

 

 

3.Cirujanos Dentistas 

 

4.Médicos Veterinarios en el 
área de su competencia, y 

 

5. Licenciados en Enfermería, 
quienes únicamente podrán 
prescribir cuando no se cuente 
con los servicios de un médico, 
aquellos medicamentos del 
cuadro básico que determine 
la Secretaría de Salud. 

Artículo 28 Bis  

Los profesionales que 
podrán prescribir 
medicamentos son: 

 

1. Médicos 
cirujanos; 

 

2. Médicos 
Homeópatas;  

 

3. Cirujanos 
Dentistas;  

 

4. Médicos 
Veterinarios en 
el área de su 
competencia, y  

 

5. Licenciados en 
Enfermería, 
quienes 
únicamente 
podrán 
prescribir 
cuando no se 
cuente con los 
servicios de un 
médico, 
aquellos 
medicamentos 
del cuadro 
básico que 
determina la 
Secretaría de 
Salud.  
Los 
profesionales a 
que se refiere el 
presente 
artículo 
deberán contar 
con cédula 
profesional 

Artículo 28 Bis  

Los profesionales que podrán 
prescribir medicamentos son: 

 

1. Médicos ; 

 

2. Médicos Homeópatas;  

 

 

3. a 5 … 



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 996 
 

expedida por las 
autoridades 
educativas 
competentes. 
Los pasantes en 
servicio social, 
de cualquiera 
de las carreras 
antes 
mencionadas y 
los enfermeros 
podrán 
prescribir 
ajustándose a 
las 
especificaciones 
que determine 
la Secretaría. 

 

 
 
Ya que toda vez que lo profesionales dedicados a la homeopatía existen muchos que no cuentan con 
formación en medicina, por lo que a efecto de que la prescripción de medicamentos pueda llevarse a cabo 
sin peligro para la población, resulta necesario clarificar que los médicos homeópatas son los que cuentan 
con la capacidad técnica y base científica para prescribir medicamentos, conforme a su formación y 
preparación académica. 
 
 
I. Finalmente, respecto a la reforma del Artículo 79 de la Ley General de Salud, con el fin de incluir a la 
homeopatía dentro de las actividades técnicas y auxiliares requieren de diploma expedido por las autoridades 
educativas competentes, se estima que la misma resulta inviable, toda vez que la homeopatía queda 
comprendida en las actividades profesionales en el campo de la medicina que para su ejercicio requieren de 
títulos profesionales y certificados lo cual comprende a los profesionales en homeopatía que no tengan 
formación médica pero que cuentan con documentos expedidos por autoridades educativas competentes 
que avalan su formación profesional en dicho ramo u especialidad.  
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 2 DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
28 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se modifica el numeral dos del párrafo primero del artículo 28 Bis de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 28 Bis.- … 

1. … 

2. Médicos Homeópatas; 

3. a 5. … 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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24. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud. 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores, 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud. 
 
Una vez recibida por las Comisiones dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la 
República, al tenor de la siguiente:  

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la Minuta y los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 25 de febrero de 2016 la Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud en materia de Hemodiálisis.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, turnó la Iniciativa en comento a la 
Comisión de Salud de dicha Cámara para su análisis y discusión. 
 
2. Con fecha 15 de diciembre de 2016, se votó y aprobó, ante la Asamblea de la H. Cámara de Diputados, el 
Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se reforma la fracción V del artículo 198 de la 
Ley General de Salud con 393 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra. 
 
3. Con fecha 02 de febrero de 2017, se comunicó ante el Pleno del Senado, que se recibió de la Cámara de 
Diputados, la Minuta con Proyecto de Decreto por el cual se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley 
General de Salud en materia de Hemodiálisis. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, dispuso que se turnara a 
las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictaminación correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
 

El objetivo principal de la Minuta, consiste en reformar la fracción V el Artículo 198 de la Ley General de 
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Salud, a fin de que los establecimientos que presten servicios de hemodiálisis requieran autorización 
sanitaria, como refiere el siguiente cuadro:  
 

Minuta 

Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a: 
 
I. a IV. … 
 
V. Los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos y los que presten servicios 
de hemodiálisis. 
 
VI. … 
 
… 
 
… 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
CONSIDERACIONES 

A. Las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, hacen mención del Derecho a la Protección de 
la Salud, y a un medio ambiente sano que tienen todos los mexicanos, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como se especifica a continuación: 
 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artićulo 73 de esta Constitución.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará 
el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
teŕminos de lo dispuesto por la ley.” 

B. La hemodiálisis es una técnica que sustituye las funciones principales del riñón, haciendo pasar la sangre 
a través de un filtro (funcionando como riñón artificial) donde se realiza su depuración, retornando 
nuevamente al paciente libre de impurezas. 
 
La duración depende de las necesidades de diálisis de cada paciente, pero como la sangre tiene que pasar 
varias veces a través del filtro, la media es de 4 horas, tres veces por semana. Hay que tener en cuenta que 
el riñón sano realiza este trabajo las 24 horas del día y todos los días de la semana. 
 
Mediante la hemodiálisis se extrae la sangre al paciente, la cual es conducida a una máquina especialmente 
diseñada para depurarla, eliminando de ella lo que el riñón no puede, y devolverla al paciente en unas 
condiciones adecuadas. 
 
Para poder ser dializado se precisa de un acceso vascular (catéter o fístula arterio-venosa) con dos sentidos 
de circulación de la sangre. A través de un sentido se envía sangre a la máquina para limpiarse, y a través del 
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otro regresa ya depurada. 
 
Dentro del dializador ocurren dos procesos diferentes: 
 

• El dializador elimina de la sangre elementos que debería filtrar el riñón mediante procesos de 
difusión. Tales elementos como la urea y el potasio, si no fuesen depurados, producirían graves daños 
en el organismo. La membrana del dializador hace de filtro de estas partículas pasando de la alta 
concentración de las mismas en la sangre, a ser desechadas al otro lado de la membrana donde la 
concentración es menor para que pueda existir este intercambio. 

 

• También a través de una presión osmótica artificial que ejerce la máquina de diálisis se produce la 
ultrafiltración. Mediante esta técnica se elimina el exceso de líquido que hay en el cuerpo del 
paciente debido a que el riñón pierde progresivamente la capacidad de extraer la orina. Por esta 
razón un paciente pierde peso cada vez que asiste a una sesión de hemodiálisis. Pero hay que 
destacar que el paciente no está perdiendo grasa, sino líquido acumulado en sangre. 

 
C. En México existen entre 8 y 9 millones de personas con insuficiencia renal. Entre 100 mil y 130 mil 
requieren diálisis y destinan promedio de 250 mil pesos al año para tratar de mantenerse sin mayores 
complicaciones.  
 
La NORMA Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis, establece los requisitos 
mínimos que deberá reunir el personal de salud y los establecimientos médicos, para la aplicación de la 
hemodiálisis, así como los criterios científicos y tecnológicos obligatorios a que deberá sujetarse dicha 
aplicación. 

Por su parte, el proceso para certificar Unidades de Hemodiálisis está compuesto por 3 fases, a través de las 
cuales el Consejo de Salubridad General evalúa la implementación del Modelo para la Atención en salud con 
calidad y Seguridad. Dichas fases son: 

1. Inscripción y Autoevaluación. 
2. Auditoría. 
3. Dictamen. 

La Comisión de Salud del Senado de la República, estima que la Iniciativa de mérito en viable, más se hacen 
las siguientes recomendaciones: 

 

Texto vigente Propuesta de la Legisladora Propuesta de la Comisión de 
Salud del Senado de la 

República 

Artículo 198. Requieren 
autorización sanitaria los 
establecimientos dedicados a: 
 
I. a III. … 
 
IV. La utilización de fuentes de 
radiación para fines médicos o 
de diagnóstico, y 

Artículo 198. … 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 
V. Los establecimientos en que 
se practiquen actos 
quirúrgicos u obstétricos y los 

Artículo 198. … 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 
V. Los establecimientos en que 
se practiquen actos 
quirúrgicos u obstétricos y los 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1001 
 

  

 
V. Los establecimientos en que 
se practiquen actos 
quirúrgicos u obstétricos. 
 
VI. Centros de mezcla para la 
preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas. 
 

que prestan servicios de 
hemodiálisis. 
 
VI. … 

que prestan servicios de 
hemodiálisis, y 
 
VI. …  

 

Finalmente, con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos, estiman que la materia de la Minuta en comento es viable, por lo que con fundamento en las 
atribuciones que les otorgan los artículos 85, 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 198 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

 

Artículo Único. – Se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a: 

 

I. a IV. … 

 

V. Los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos y los que presten servicios de 
hemodiálisis.p 

 

VI. … 

 

… 

 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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25. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción IV del artículo 58 y se adiciona un artículo 160 Bis de la Ley General de 
Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fueron turnadas para su estudio y dictamen, tres Iniciativas que reformaban diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud en materia de muerte súbita.  
 
Una vez recibidas por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de las referidas Iniciativas y de los trabajos previos de la Comisiones 
Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de las 
Iniciativas y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
1. Con fecha 25 de octubre del 2016, los Senadores Fernando Enrique Mayans Canabal y Francisco 

Salvador López Brito y, presentaron una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 55, 58 y 112 y se adiciona el 55 Bis de la Ley General de Salud. 

 
2. Con fecha 08 de noviembre de 2016, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda 

Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Yolanda de la 
Torre Valdez, Anabel Acosta Islas, Hilda Ceballos Llerenas, Carmen Dorantes Martínez y María Elena 
Barrera Tapia, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 160 
Bis a la Ley General de Salud. 

 
3. Con fecha 28 de noviembre de 2017 el Senador Francisco Salvador López Brito, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción VII al artículo 159 de la Ley General de Salud. 

 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
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su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS. 
 
La primera propuesta está compuesta de la siguiente manera: 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 55, 58 y 112 y se adiciona el 55 bis., 
todos de la Ley General de Salud.  

ÚNICO: Se reforman los artículos 55, la fracción IV del 58 y 112 y se adiciona el 55 bis de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue:  

Artićulo 55.- Las personas o instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento de 
accidentes o que alguna persona requiera de la prestación urgente de servicios de salud, 
cuidarań, por los medios a su alcance, que los mismos sean trasladados a los establecimientos de 
salud maś cercanos, en los que puedan recibir atención inmediata, sin perjuicio de su posterior 
remisión a otras instituciones.  

En el caso de que una persona preste la atención inmediata a aquella que presente riesgo 
inminente de vida, no tendra ́repercusión legal por las consecuencias de dicho acto y conducta 
solidaria.  

Artićulo 55 Bis. En todo centro de trabajo, instituciones educativas, centros recreativos, 
terminales de transporte, espacios públicos, asi ́ como aquellos que por su naturaleza de 
creación representen riesgos cardiovasculares, en los cuales se generen flujos de maś de 600 
personas estat́icas o dinaḿicas, deberań contar con la certificación correspondiente que emita 
la secretaria de salud, la cual, debera ́tener como mińimo un programa de acceso público a la 
desfibrilación que contara ́ con la disponibilidad de desfibriladores externos automat́icos y 
capacitación en atención cardiovascular de emergencia.  

Artićulo 58.- La comunidad podra ́participar en los servicios de salud de los sectores público, social 
y privado a través de las siguientes acciones:  

I. a III...  

IV. Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de salud, cuando éstas se 
encuentren impedidas de solicitar auxilio por si ́mismas;  

Para ello, el operador telefónico del número local de emergencias, debera ́reconocer el nivel de 
riesgo de vida en el que se encuentre el paciente, y con base en ello, proporcionara ́ la 
información, indicación o instrucción necesaria para mejorar las posibilidades de supervivencia, 
y  

V a VII... 

Artićulo 112. La educación para la salud tiene por objeto:  

I. a II. ...  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, activación fiśica para la salud,salud mental, salud bucal, 
educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, 
prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 
adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y 
ceĺulas con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y detección oportuna de enfermedades, asi ́ como la prevención, diagnóstico y 
control de las enfermedades cardiovasculares y el reconocimiento y laatención de eventos de 
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emergencia cardiaca.  

 

 

 
La segunda Iniciativa se compone de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 160 BIS a la Ley General de Salud, en materia de 
emergencias cardiovasculares. 

Artículo 160 BIS. Los establecimientos que prestan los servicios de salud a que hacen referencia 
las fracciones I y II del artículo 34 de la ley en comento, prestarán atención expedita con 
criterios de calidad, eficacia y gratuidad a los pacientes que presenten padecimiento 
cardiovascular, solicitados de manera directa o por referencia de otra unidad médica y con 
capacidad de atención a este tipo de emergencias. 

La tercera Iniciativa se compone de la siguiente manera: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTIĆULO 159 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE MUERTE SÚBITA.  

Artićulo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles comprendera ́una o maś de las siguientes medidas, según el caso de que se trate:  

I. a VI. ...  

VII. La detección y atención de enfermedades cardiovasculares, asi ́como la prevención de la 
muerte súbita cardiaca desde la infancia hasta la vejez.  

 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

A. La muerte súbita es la aparición repentina e inesperada de una parada cardiaca en una persona que 
aparentemente se encuentra sana y en buen estado. 

Existe una definición más formal, que es la utilizada en los estudios médicos: "muerte súbita es el 
fallecimiento que se produce en la primera hora desde el inicio de los síntomas o el fallecimiento inesperado 
de una persona aparentemente sana que vive sola y se encontraba bien en plazo de las 24 horas previas". 

Su principal causa es una arritmia cardiaca llamada fibrilación ventricular, que hace que el corazón pierda su 
capacidad de contraerse de forma organizada, por lo que deja de latir. La víctima de muerte súbita pierde en 
primer lugar el pulso, y en pocos segundos, pierde también el conocimiento y la capacidad de respirar. Si no 
recibe atención inmediata, la consecuencia es el fallecimiento al cabo de unos minutos.  
 
Las medidas de reanimación cardiopulmonar pueden conseguir en muchos casos que la arritmia 
desaparezca y el paciente se recupere. Si por fortuna sucede esto, estaremos ante una muerte súbita 
reanimada. 
 
 

B. La muerte súbita se debe habitualmente a una arritmia cardiaca maligna: la fibrilación ventricular. Esta 
arritmia produce una actividad eléctrica cardiaca caótica que no es capaz de generar latido cardiaco efectivo, 

http://www.fundaciondelcorazon.com/informacion-para-pacientes/enfermedades-cardiovasculares/arritmias/tipo-de-arritmias.html
http://www.fundaciondelcorazon.com/prevencion/rcp-reanimacion-cardiopulmonar-salvar-vida.html
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por tanto el corazón deja de bombear la sangre, la presión arterial cae a cero y se anula el riego sanguíneo 
del cerebro y del resto del cuerpo. Cuando se detiene la circulación, el oxígeno y los nutrientes dejan de llegar 
a los órganos, que rápidamente empiezan a sufrir. Es importante saber que el órgano más vulnerable es el 
cerebro. Unos pocos minutos de parada cardiaca pueden ser la causa de lesiones cerebrales graves; de hecho, 
estas son las principales secuelas en los pacientes que son reanimados. 

La fibrilación ventricular es muy rara en corazones sanos. En personas mayores de 35 años, la causa más 
frecuente es el infarto agudo de miocardio. En las personas jóvenes suele estar relacionada con 
enfermedades cardiacas previas que pueden afectar tanto al músculo del corazón (miocardiopatías, entre 
ellas la más frecuentemente asociada es la miocardiopatía hipertrófica), como a la activiadad eléctrica del 
mismo (canalopatía, como el síndrome de Brugada o el síndrome de QT largo). 
 
C. Las víctimas de muerte súbita presentan de manera brusca una pérdida completa del conocimiento y no 
responden a ningún tipo de estímulo. Pueden tener los ojos abiertos o cerrados, y en seguida, dejan de 
respirar. Sin atención, el color de la piel pierde rápidamente el tono rosado habitual y se torna azul violáceo. 

Existe una medida de tratamiento eficaz: la desfibrilación. Consiste en administrar al corazón una descarga 
eléctrica controlada con un dispositivo que se conoce como desfibrilador. Básicamente, lo que hace este 
dispositivo es descargar la actividad eléctrica de todas las células del corazón a la vez. Lo habitual es que al 
reiniciar 'desde cero' la actividad del corazón, este recupere su ritmo habitual normal. 

 
D. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades cardiovasculares (ECV) son un 
grupo de desórdenes del corazón y de los vasos sanguíneos, entre los que se incluyen: 
 

• la cardiopatía coronaria: enfermedad de los vasos sanguíneos que irrigan el músculo cardiaco; 
• las enfermedades cerebrovasculares: enfermedades de los vasos sanguíneos que irrigan el cerebro; 
• las arteriopatías periféricas: enfermedades de los vasos sanguíneos que irrigan los miembros superiores 

e inferiores; 
• la cardiopatía reumática: lesiones del músculo cardiaco y de las válvulas cardíacas debidas a la fiebre 

reumática, una enfermedad causada por bacterias denominadas estreptococos; 
• las cardiopatías congénitas: malformaciones del corazón presentes desde el nacimiento; y 
• las trombosis venosas profundas y embolias pulmonares: coágulos de sangre (trombos) en las venas de 

las piernas, que pueden desprenderse (émbolos) y alojarse en los vasos del corazón y los pulmones. 
 
Los ataques al corazón y los accidentes vasculares cerebrales (AVC) suelen ser fenómenos agudos que se 
deben sobre todo a obstrucciones que impiden que la sangre fluya hacia el corazón o el cerebro. La causa 
más frecuente es la formación de depósitos de grasa en las paredes de los vasos sanguíneos que irrigan 
el corazón o el cerebro. Los AVC también pueden deberse a hemorragias de los vasos cerebrales o 
coágulos de sangre. Los ataques cardíacos y accidentes cerebrovasculares (ACV) suelen tener su causa en 
la presencia de una combinación de factores de riesgo, tales como el tabaquismo, las dietas malsanas y 
la obesidad, la inactividad física, el consumo nocivo de alcohol, la hipertensión arterial, la diabetes y la 
hiperlipidemia. 
 
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 58, Y SE ADICIONA UN 

http://www.fundaciondelcorazon.com/informacion-para-pacientes/enfermedades-cardiovasculares/infarto.html
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ARTÍCULO 160 BIS, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción IV del artículo 58, y se adiciona un artículo 160 BIS, de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  

Artículo 58.- … 

I. a III… 

IV. Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de salud, cuando éstas se encuentren 
impedidas de solicitar auxilio por sí mismas; 

Para ello, el operador telefónico del número local de emergencias, deberá reconocer el nivel de riesgo de 
vida en el que se encuentre el paciente y, con base en ello, proporcionará la información, indicación o 
instrucción necesaria para mejorar las posibilidades de supervivencia; 
  
V. a VII. … 

Artículo 160 BIS. Los establecimientos que prestan los servicios de salud a que hacen referencia las 
fracciones I y II del artículo 34 de la ley, prestarán atención expedita con criterios de calidad y eficacia a los 
pacientes que presenten emergencias cardiovasculares. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 160 Bis la Secretaría de Salud deberá de establecer el protocolo para 
el manejo de pacientes con infarto agudo al miocardio, que brinde la mejor terapia con el objetivo de reducir 
sus complicaciones y mortalidad. 

TERCERO. La Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y demás instituciones de Salud cubrirán las erogaciones que se 
generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, con cargo a sus respectivos presupuestos 
aprobados para el ejercicio fiscal que corresponda al momento de la entrada en vigor del presente Decreto- 
y los subsecuentes, por lo que no se requerirán recursos adicionales para el cumplimiento del mismo. 

Así mismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente decreto con cargo a sus respectivos 
presupuestos.  
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26. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción VIII del artículo 73 de la Ley General de Salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Salud en materia de adultos mayores.   
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

2. Con fecha 15 de diciembre de 2016, el Senador Félix González Canto, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
la que se reforman diversas fracciones del artículo 73 de la Ley General de Salud en materia de adultos 
mayores. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
La propuesta está compuesta de la siguiente manera: 
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PROYECTO DE DECRETO POR ELQUE SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII, se adiciona una fracción IX, recorriéndose en su 
orden subsiguiente la actual fracción IX del artículo 73 de la Ley General de Salud para quedar 
como sigue:  

   Artículo 73.- 

I. a VII. .- 

VIII.- La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir trastornos mentales y del 
comportamiento, preferentemente niñas, niños, adolescentes y Personas Adultas Mayores; 

IX.-El desarrollo de programas para la atención de la depresión, del deterioro cognoscitivo y de 
la demencia en las Personas Adultas Mayores, y 

X.-Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y 
fomento de la salud mental de la población. 

 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. En México, en 2017 habitan 12 millones 973 mil 411 personas de 60 y más años, de los cuales 53.9 por 
ciento son mujeres y 46.1 ciento son hombres, de acuerdo a estimaciones del Consejo Nacional de Población. 

De las 656 mil defunciones registradas en 2015, 65 por ciento correspondieron a personas de 60 y más años, 
de acuerdo con las Estadísticas de mortalidad 2015. 

El instituto destacó que la población adulta tiene una esperanza de vida de 75.3 años para 2017, por lo que 
el peso relativo de los adultos mayores adquiere una mayor relevancia en la estructura por edad. 

B. Por su parte, el Programa Iberoamericano de Cooperación sobre Adultos Mayores hace énfasis en “no 
escatimar esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas 
las personas mayores, así como trabajar en la erradicación de todas las formas de discriminación y violencia”. 
Es un derecho de esta población recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así 
como de las instituciones federales, estatales y municipales. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2016 en el país hay 33.5 
millones de hogares y en 30.1 por ciento de ellos reside al menos una persona de 60 y más años. El INEGI 
apuntó que en el país hay 1.6 millones de personas de 60 y más años que viven solas y la mayoría son mujeres. 
 
La ENIGH 2016, puntualiza que, del total de adultos mayores, 6.7 por ciento recibe remesas, 28.8 por ciento, 
donativos de otros hogares e instituciones públicas, mientras que 49.2 por ciento cuenta con apoyos de 
programas gubernamentales. 
 
Respecto a la tasa de participación económica, durante el primer trimestre de 2017, 33.9 por ciento 
corresponde a personas de 60 y más años, 50.9 por ciento son hombres, y 19.6 por ciento son mujeres. El 
61.8 por ciento trabaja sin contrato laboral y casi la mitad, 47.7 por ciento, no cuenta con prestaciones, de 
hecho, 73.2 por ciento lo hace de manera informal. 
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De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014, en el país, residen 
3.4 millones de personas de 60 y más años con discapacidad y 4.7 millones con limitación. 
 
En el tema de pensiones, conforme a los datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social (ENESS) 
levantada en 2013, 6.1 por ciento de los adultos mayores se encuentran pensionados, 40.9 por ciento por 
jubilación, 33.9 por ciento por retiro o vejez, 17.5 por viudez y 3.6 por accidente o enfermedad de trabajo. 
 

C. En 2030, los adultos mayores en el país van a ser 20.4 millones, en tono al 15 % de la población total. Esa 
es la tendencia a nivel mundial. La esperanza de vida ha crecido y lo seguirá haciendo en todo el mundo. Es, 
sobre todo, una conquista de la medicina. 

La expectativa de vida en México en la década de los treinta y cuarenta era de entre 40 y 45 años. Ahora es 
de 75 años, que son entre 30 y 35 años más en un periodo de 70 años. Al final del siglo XXI podrá andar en 
torno a los 90 años. En los países más desarrollados en los 100 años. 

Hoy en México una persona de 60 años se espera que viva por lo menos 22 años más. Para 2050, el promedio 
de vida será de 80 años. Ahora, por primera vez en la historia, en el país hay más personas mayores de 60 
años que niños de menos de cinco años. 

El proceso de envejecimiento es desigual en el país. Los estados con una población de adultos mayores más 
grandes son la Ciudad de México, el Estado de México y Veracruz. Los que tienen población más joven son 
Baja California Sur, Colima y Campeche. 

Por ello es importante la salud mental de los adultos mayores, en ese tenor de ideas es que estas comisiones 
dictaminadoras hacen ver que la propuesta es viable. 

 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción VIII, del artículo 73 de la Ley General de Salud para quedar como 
sigue:  

   Artículo 73.- … 

I. a VII.- …. 

VIII.- La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir trastornos mentales y del comportamiento, 
preferentemente niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores; 

IX.- … 

TRANSITORIOS. 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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27. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 
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28. De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, 
el que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al artículo 323 Ter del Código 
Civil Federal y se reforma la fracción IV del artículo 105 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 
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29. De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, 
el que contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XX del Artículo 13; se adiciona el 
capítulo vigésimo al Título Segundo y los artículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1059 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1060 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1061 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1062 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1063 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1064 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1065 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1066 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1067 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1068 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1069 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1070 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1071 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1072 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1073 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1074 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1075 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1076 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1077 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1078 
 

 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1079 
 

  

 

30. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria. 
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31. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 14, 57, 80 y 108 de la Ley Agraria. 
 



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1088 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1089 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1090 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1091 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1092 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1093 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1094 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1095 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1096 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1097 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1098 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1099 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1100 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1101 
 

  

 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1102 
 

 

32. De las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos, en relación con el proyecto 
de decreto para reformar el tercer párrafo del artículo 10 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas y el artículo 45 del Código Nacional de Procedimientos Penales. (Dictamen en sentido 
negativo) 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1103 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1104 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1105 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1106 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1107 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1108 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1109 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1110 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1111 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1112 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1113 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1114 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1115 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1116 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1117 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1118 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1119 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1120 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1121 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1122 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1123 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1124 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1125 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1126 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1127 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1128 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1129 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1130 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1131 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1132 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1133 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1134 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1135 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1136 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1137 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1138 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1139 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1140 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1141 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1142 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1143 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 1144 
 

 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Martes 17 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 1145 
 

  

 

33. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, el que contiene punto de acuerdo que exhorta 
a los gobiernos de las entidades federativas a realizar, de manera coordinada con el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, un diagnóstico integral del sistema de transporte público de pasajeros y de las 
necesidades en materia de movilidad de la población de adultos mayores en cada entidad, con la finalidad 
de generar estrategias que permitan mejorar la movilidad este grupo de personas. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la Proposición con  Punto de Acuerdo con  relación al Día 

internacional de las personas de edad. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 113, numeral 2, 135, numeral 1, fracción I, 276 y 277 del 

Reglamento del Senado, se procedió al análisis de la Proposición, por lo cual se presenta a la consideración 

de esta Asamblea, el siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen de la referida Proposición con Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de las 

Comisiones Dictaminadoras. 

 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO", se 

sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 

la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Comisiones Dictaminadoras. 

 

 

I.ANTECEDENTES 

 

1.- En la Sesión del Senado de la República del 5  de octubre de 2016, las Senadoras María Elena Barrera 

Tapia, Senadora Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y las Senadoras 

Lilia Guadalupe Merodio Reza, Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, María Cristina 

Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, Senadoras integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron ante la Comisión Permanente del 

Congreso una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al Día Internacional de las personas de edad. 
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2.- Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de 

la Unión, turnó la Proposición en comento a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

3.-El 5 de octubre del 2016, se recibió el presente Punto de Acuerdo. 

 

4.- Las Senadoras y Senadores integrantes de la Comisión de Atención a Grupo Vulnerables aprobaron el 

presente Dictamen. 

 

  

II.   CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

La proposición en estudio con relaciòn al dìa internacional de las personas de edad tiene la finalidad exhortar 

a las entidades federativas a que realicen, en colaboración con el Instituto Nacional de Estadìstica y 

Geografìa, un diagnóstico de los sistemas de transporte público, con la finalidad de generar estrategias que 

mejoren la movilidad de la población de adultos mayores. 

 

  III.      CONSIDERACIONES 

 

La composición de la población mundial ha cambiado de manera impresionante en los últimos años. Entre 

1950 y 2010, la esperanza de vida en todo el mundo ha aumentado de los 46 a los 68 años, y está previsto 

que aumente hasta los 81 años para fines del siglo. 

En la actualidad, casi 700 millones de personas son mayores de 60 años y la mayor parte vive en paìses en 

vìas de desarrollo y de igual forma se pronostica que para 2050 las personas de edad avanzada seràn 2 mil 

millones, es decir que en el mundo habrá más personas mayores de 60 años que niños.  

De acuerdo con la Organizaciòn de las Naciones Unidas en el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre 

el Envejecimiento, se acordò fomentar la concienciación internacional sobre las necesidades esenciales para 

el bienestar de las personas de edad. 

Asimismo, la Comisiòn Econòmica para la regiòn (CEPAL) explicò que en Amèrica Latina y el Caribe estarà 

marcado por el envejecimiento de la poblaciòn sègun las proyecciones de la CEPAL. 

La CEPAL advirtió que esta situación conlleva nuevos desafíos para la región y la sociedad. 

Por su parte el Instituto Nacional de Estadìstica y Geografìa de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 

2010 contabilizó 10.1 millones de personas mayores, lo que representa el 9% de la población total; y 

aumentará en más de 4% para 2030. 

Con base al Dìa Internacional de las Personas de Edad, la poblaciòn de personas mayores en Mèxico enfrentan 

obstáculos que no garantiza una efectiva igualdad social. 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=11&sm=3&id=66137#_ftn2
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Uno de los mayores retos para este grupo vulnerable  es su  movilidad en  las zonas metropolitanas. 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimnaciòn (CONAPRED) las personas adultas 

mayores enfrentan serias dificultades en los aspectos de trabajo, salud y movilidad si este último es un serio  

obstáculo en su  forma de trasladarse,  ya se como pasajeros o peatones, además de sufrir discriminación y 

maltrato . 

Por lo siguiente la Encuesta Nacional de Discriminación 2010 (ENADIS) reportó que el 93% de las personas 

adultas mayores  hombres y mujeres carecen de problemas para moverse o caminar.  

Por este motivo, el resultados de dichos datos nos crean conciencia de la necesidad de implementar acciones 

que permitan garantizar una vida digna para las personas de edad. Asimismo, afirman las autoridades  que 

los adultos mayores necesitan y merecen ser vistos desde una perspectiva de derechos propios. 

 

Por esta razón la importancia de realizar acciones afirmativas que contribuyan a generar una inclusión 

integral de las personas de edad y organizar cada vez más tareas efectivas que colaboran a generar una 

cultura de respeto a los derechos humanos de todas las personas.  

  

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los gobiernos de las entidades federativas a 

realizar, de manera coordinada con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un diagnóstico integral 

del sistema de transporte público de pasajeros y de las necesidades en materia de movilidad de la población 

de adultos mayores en cada entidad, con la finalidad de generar estrategias que permitan mejorar la 

movilidad éste grupo de personas. 

 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, del H. Congreso de la Unión, a los 29 días del mes 

de septiembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

CONTINÚA TOMO IV 
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SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 

Consulta la Gaceta del Senado enwww.senado.gob.mx 

 
Nota: “La publicación impresa de la Gaceta y la que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce 
efectos jurídicos”. 
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